
Sesion 2: ,a or~inaria en 13 ~e Julio ~e '1908 
P~tESIDENCIA DEL SEÑOH ESCuBAR 

Sllmario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se aprue
ban sobre tabla, dos proyectos de lei sobre 
permisos para conservar bien raiz, referente 
a la Sociedad Beneticencia de la colonia 
asiática uno i al club jimnástico de Santiago 
el otro.- A indicacion del sefior Besa se 
acuerda dedicar diez minutos despues de los 
incidentes de la próxima i siguiente se5io11, 
al despacho del proyecto sobre leche con
densada.- A indicacion del señor Lazcano 
se acuerda que desde la próxima sesion, res
petando los diez minutos acordados para la 
discusion del proyecto sobre leche conden
sada i el cuarto de hora dedicado a asuntos 
de fácil despacho, i des pues de despachado 
el proyecto sobre asociaciones de canalistas, 
se entre a la díscusion del proyecto sobre 
aplazamiento de la conversion metálica. --A 
indicacion del señor Figueroa se acuerda que I 
los asuntos de fácil despacho SecdJ tra tados) 
en los primeros 1" minutos, antes de los in ) 
cidentes.- Entra la Sala a ocuparse de los 
asuntos de fácil dcspacho.- Se aprueba el 
proyecto que concede a la «Liga con tra el 
alcoholismo» de Valparaiso la propiedad del 
terreno fiscal que ocupa el Coliseo Popular 
de dicha institucion. El Senado acuerda no 
insistir en su anterior acuerdo respecto de 
los siguientes proyectos de leí aprobados 
anteriormente por esta eorporacion i que 
han sido desechados por la otra Cámara.
Proyecto de lei, que autoriza la inversion 
de diversas cantidades en el pago de cuentas 
no satisfechas en el afio 190.3.-Proyecto de 
leí sobre suplementos a diversos item de la 
partida 55 del presupuesto del Interior del 
mismo 1ño, Proyecto de lei sobre suple
mento al item 424 del presupuesto de Colo
nizacion del mismo año.--- Proyecto de leí 
sobre autorizacioll para adquirir por la suma 
de ciento cuarenta j ocho mil pesos, la 
casa número 12.32 de t! A venida de las 
Delicias d(! la ciudad de San tiago. I-'r') 
yecto de lei sobre autorizacioIl para emplear 
l@s materiales com prados para 13 construc
cíon de una línea telegráfica entre Pintados 

i Pica, en reparar la línea de ¡quique a Tac-
11a.- Proyecto de leí sobre suplemento de 
cien pesos al item r62.3 del presupuesto d~. 
Colonizacion del mismo año.- Se acuerda 
pasar al archivo los siguientes mensajes.
El que tiene por objeto determinar cuáles 
son los terrenos del Estado en las provincias 
de Bio-Bio, Malleco, Araueo, Cautin, Val di
via, Llanquihue, Chiloé i Territorio de Ma
gaIlánes el que tiene'por objeto autorizar 
la ven ta de trescientas mil hectáreas por año 
de los terrenos que el Estado posee en el 
Territorio de Magallanes; el que antoriza a 
S. E el Presidente de la República para que 
pueda conceder en las provincias del Sur 
hijuelas de terrenos fiscales; el que se pro
pone auxiliar con una subvencion a:lual a 
la empresa de navegacion que se establezca 
entre Punta ,,\renas i el puerto arjentino de 
San J ulian; el que tiene por objeto autorizar 
a S E. el Presidente d!ó la República para 
invertir hasta la suma de dOSCIentos mil pe
sos en la adquisicion de dragas i sus elemen
tos accesorios para habilitar la navegacion 
de los rios Bio-Bio) ;mpérial, Tolten Val
divia j Rio Bueno; i el que trata de mensura, 
limitaciones e hijuelacion de tierras del Esta
do. Se aprueba el proyecto que concede 
gratiticaciCJn-a los visl tadores i preceptores i 
ayudantes de las escuelas de Magallánes.-Se 
fijan los asuntos que deben ser incluidos en 
la tabla de fácil despacho. Entrando a la 
órden del día, contimÍa la díscusion del pro
yecto sobre asociaciones de canalistas i se 
aprnéba 1: lns artículos I S a 21 queda~¡rlo, ter
minada su discuSÍoll ... -Se pone en discusion 
el proyecto sobre: devo]úciol1 de derechos 
aduaneros a la CnmDafíía ""'lemana Trasa
tl{llltic;l de Electricidad i despnes de algunas 
obscrv;\l;Íones de los señores \Valker Mar
tí·nez S11 berc:1"(:;1[1". Figueroa i Besa, se 
acucrd3 a illdicacion de éste último señor 
S':n;ld()1' <. "lviar dicho proyecto a Comisiono 
.. -.:,e suspelJde la sesion.--- A segunda hora 
continúa la díSCllSioll del prnyecÚ' económi
co i usar; de la palabra lus seilores Besa i 
Figneroa, quien queda con ella.--Se levanta 
la sesion, 
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Asistencia Fresupuestos munioipa.les 

AStst!Cron los señores: 

Besa, Arturo Sánchez M., Darío 
Castellon, Juan Sanfuen tes,' J. Luis 
Charme, Eduardo Subercaseaux, Ramon 
Devoto A., Luis Tocornal José 
Fábres, J. Franci~co Valdes Vaid es, Ismael 
Fé:rnández Concha, D. Vial. LeoDidas 
Figueroa, Javier A. vValker ~I., Joaquin 
Infante, Pastor i los señores Ministros 
Irarrázaval, (.árlos del Interwr, de Rela-
Lazcano, Fernando ciones Esteriores, Cul-
Oliva, DanieL to i Colonizacion 
Reyes, Vicen te 

Aeta 

Se ley6 i ¡ué aprobada la siguiente: 

«SES ION 20.a OIWINARIA EN 11 DE JULIO 

DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Besa, 
Castellon, Cifuentes, Devoto, ]'ábres, 
Fernández Concha, Figueroa, Infante, 
Lazcano, Matte. Oliva, Puga Borne 
(Miuistro de Rd;"ciones Esteriores), Re'" 
yes, Sánche7., S8.nfuente~, Silva U reta, 
Sotomay0r (Mini"tro del Interior), Su
bercaseaux, Toüornal, V i:ildes Valdes, 
Vergara i Walker Martínez, i los señores 
Ministros de Justicia e Instruecion PÚ' 
bliea, de Hacienda, de Guerra i Marina 
i dn Industria i Obras pública~. 

Aprobada el ~;.cta de la seblon anterior, 
se dió cuenta de los siguiuntes n~gocios: 

Oficios 

U nu de la Cámara de DiputadoH en 
que acusa recibo del que le dirijió el Se
nadó, con fecha 7 del acturtl, participán
dole la eleccion de Mesa Direc:tiva. 

Se nw,ndó archivar. ,-

De halid!.' n;l¡, ¡tido la Municipalidaj d . 
la Union su Pl",;UPllC:,;to de bIltradas 
gastos lX;Y'~~ 1909~ 

Se mandó archivar. 

Durante la hura de los incidentes usa 
de la palabra e! t;eIlOf Lazcano para re
con",iderw< alguuo6 de los puntos que Su 
Seiíoría ha tratado en sesiones an teriores, 
relacionados con la administracion de los 
ferrocarriles del E"tado. Dicl: que se 
congratula de haber provocado este de
bate, en el cual ha logrado ponerse de 
acuerdo, en muchos puntos, con d señor 
Ministro d·· Industria, cUyll consagracion 
a los debere" .le /Su cargo reconoce; pero 
que :-.e vé en d euso de insistir en citlrtl-ts 
obiSHvacioue" 'iue han sido impugnadas 
por ,jI señor Mini8tro i a que atribuye 
mucha ünporLancia i gravedad. 

Ccn este ILotivo el señor Senadilr reí .. 
tera í am !Jlía lo" datos que ha traído a 
cOlHnimicuto d'jl Senado, acerca dtJ los 
accid,mtes ferrovial'ioFl que se produjeron 
eu el a110 1907 i a su com paracion con 
lo" d ell año H)()6; respecto de las infrac
ciones en que la administracion de los 
ferrocarriles incurre a propósito de la 
ob:,,;cJ'vanc:ia del sistema de propuestas 
públie:ls a que deh., sujetarse en su,.: con
tratos; un órden talll bien al costo que de
manda la Direccion del Personal, oficina 
que Su Señoría estima innecesaria i cu, 
yo::; procedimientos impugna por diversns 
capítulos corltrario::; al buen réjimen de la 
Efllpretia, i, por último, acerca, de las ci
fras que ha :,:osteuido CUlliU verdaderas 
para los consumos de carbon i qUfl repre
sentan una enorme diferencia en contra 
del año 1907. 

Informes rrermina el seüor Senador de Curicó 
diciendo que, no obstante su desacuerdo 

Uno de la Comi:::;ion de Hacienda, re- en estos puntos con el señor Ministro de 
caido en el proyecto de lei aprobadG por Iuuustria, le asiste, sin embargo, la con
la Cámara de Dlputados, que concede a fianza de que habrá de adoptar medidas 
la viuda e hijas solteras del jefe de vistas, conducentes a remediar los males que le 
jubilado, don .José Luis Ferrari, una pen- ha denunciado, si. como lo espera de su 
sion anual de tres mil pesos. reeonoeido celo, prcwticara. la¡; investi-

Pasó a la Comi"ion Revisora de Pet¡-l gaciones necesarias para' penetrarse de 
ClOne¡;. ¡lo que actualmente ocurre en los ferm' 
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carri1eR del E>ltado; i t!1l todo caso, Re I para Presidente, i nI señor don Ricardo 
felicita do que estt' debüu íll1yri traido,¡ Matte Pérez, para vice-Presidente. 
como or.nsecuen¡'ia, el 6:-itudio, jliH' unal Dios guarde a V E.--PEDRO MONTT. 
Comision de hombreR iln"tradO', í f\atrio-) -R. Sotomavor.» 
tas, de las tarifas difereneial, -, q\!e se) , . . .. 
trataba de implantar, respeuto de las) 2.0 De los mgU1ent~s ohelOS de la Ho
cuales, tiene la conviccíon de que [L) fie- norabll~ Cámara de Dl_putados: 
rán llevadas a la práet>ica. a) «Santiago, 11 de julio de 1908.--

Se suspendió la "esion. Con motivo de la solicitud i demas an-, 
A segunda hora. contircu(í 01 dobate tecedentes que tengo la honra de pasar 

vmdientp, reRpeeto del proy8cto de leí) a manos de V. E., la C~mara ~e I?ipu
do1 señor Fernánrlez Concha, relativo a tados ha dado su aprobaclOn al slgUlente 
a oon version met:llicLl, del propue'lto por 

la. minoría de la Cot\lision de: Ihcienda i PROYECTO DE ACUERDO: 

del artÍl~nlo agro",.ado e!l la su:,íon anterior , " , 
ror el señor Wa1ker Martíli"~Z' «ArtIculo unlco.-Concedese a la So. 

Este último señor Senador, que habia' c!edad Club Ji;nnástico ~leman de San-
d d J 1 b . " J tHlgO el permISO requendo por el ar, 

que a o con a pa ara, C(\ntlllUl1 (leSa- . 1 6 d 1 C 'd- C'-l 
11 d d · l' ., tren 0::'5 e OIgO .lV1 para que 

lTO an o su ¡scursO ('11 e. UlJ<;rtlO sentIdo / . _ 
) 1 h', , J' ,1, ",' , . t " pueda conservar, hasta por trelOta anos, 

en qUt, o 17,0 en OH~ Id, ·"",'10.1 1 ernlln~ 1 - dI' 't' b- d ] l' d" .. - 1 d'" . a poseSl0n e a casa 1 SI 10 U lea os 
(ecd~ran o.NuO ,aceY"H,nL lUS ).leCISelS 1 en la calle de San Martin número 841 
me 10 pemoue,,, lndWl:l<'O-~ tn e proyecto d 1 . d d d S t' 
d I . " dIe '.' 1 H' e a CIU a e an lago.» 

e a rmnU!'la e a. OIlllSlOll (.e . aClen- Dios guarde a V. E.-· RAFAEL ORREGO. 
d~, como tIpo medlO.de C:UllblO mterna- -Néstor Sánche{, Secretario,») 
Clonltl que deberá eXlstlr :íntes de la fecha " '. . 
en que el Pft~sid(óllte de la República b) «Sa?tlago, 1 1 dey.lllO de ,1908.-
podrá hacer la. cOllvel'sÍon metálica, i Que¡con. motIvo de la soltcltud e Informe 
por lo demas,aoeptl't la c,n'.ilicinn impuesta que tengo la honra de pasar a mhanos de 

1 t .l I v '{¡l·'.1 V E. la Cámara de Diputados a dado en e proyeo 1) oe c;enol' í' urnann8Z . , b' l" 
C h d . l' 1 b' su apro aClOn a SlO'Ulente onc a, ü que e"e tJ p(> rnÜ( 1" ( e cam 10 b 

se mantenga durante un ¡~üllJe"tre i no 
por cuatro meses como le indica la mi. 
noria. 

Por haher llf'p"nrlo lH hora .. '1A h:,vantó 
la sesion, queoando en tabla [Jara la se· 
~unda hor'1 de la próxima, e:·,te mismo 
asunto i c n la palabra ,_;1 ;el101' Fig\i:~roa; 
i para la primera hora, le. mi"mo:- lldgO

cio!3 que 10 esVtban para la presi.'llt. » 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 

1. o Del siguiente ot1oio de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Santiago, 1! de julio de 1905.--Por 
el oficio de V. E. número 6], de 7 del 
actual, me he impuesto de que esa Ha· 
norable Cámara, en sesion de 6 del pre
sente. ha tenido a bien elejir a V. E. 

PIWYECTO DE AUGERDO: 

<.<Artículo único.-Concédese a la So
ciedad de Beneficencia Asiática de San
tiago el permiso requerido por el ar
tículo 556 del Código Civil para que 
pueda conservar, hasta por treinta años, 
la posesion del sitio i casa ubicados en 
la calle de San Pablo número 1571, de 
la ciudad de Santiago.» 

Dios guarde a V. E,-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sánche'{, Secretario.») 

3.° Df")l Riguien~e oficio de la ComisioD 
Etlpecial que Re espreRa: 

«Santiago, 11 de julio de 1 g08.
Tengo el honor de poner en conoci
miento rie V. E. que la Comislon Espe
cial designa da para estudiar la pl'esen;.. 
tadon hecha al Honorable Senado por 
algunos vecinos de Santiago, a fin de 
conseguir algunas medidas lejislHtiva¡; 
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~~:~~~~~~~~e~~::~or:í~ 
mas primordiales intereses de la Repú .. ¡ a la SOC'lecüul de Beneficencia de la Colo
blica, ha procedido a constituirse i ha I nia Asiática de S(fntictgo, el permiso re
designado para su Presidente al que querido pa1'a poder conservar propie-
suscribe. dade,f(, 

Dios guarde a V. E.-]. VVALKER MAR~ El señnr MArrTE PEREZ (Vice.Pre-
TINEz:-:Enrique Zañartu, Secretario de sidente).-Ofrezco la palabra. 
ComISIOneS» Si no se hace observacion al proyecto 

;<fe 4.° De la siguiente nota del ex-Secre
tario don FraDcisco Carvallo Elizalde: 

«Santiago, J 3 de julio de 1908.
Señor Presidente: Por supremo decre10 
de fecha de hoi i en virtud de lo dis~ 
puesto por la lei número 2, lOS, de ro 
del actual, he obtenido mi j ubiiacion 
como Secretario del Senado. 

Al retirarme del servicio de esta Cá.., 
mara cumplo con el mui grato deber de 
manifestar a V. E., i a cada uno de los 
señores Senadores, mi mas vivo reco~ 
no cimiento por la distincion de que me 
han hecho objeto al dictar una leí espe ... 
cíal a mi favor, como asimismo por las 
bondades con que siempre me honraron. 

Dígnese aceptar V. E. las considera
ciones de respeto i aprecio con que soi 
de V. E. muí atento servidor.·-F. Car
vallo ElitaZde.~-AI Excmo. Señor Pre
sidente del Senado, don Ramon Esco, 
bar.» 

INCIDENTES 

CODllervaelon de hiene. ralees 

El señor MATTE PEREZ (vice·Pre. 
sidente).-Be ha dado cuenta de dos pro. 
yectos de acuerdo remitidos por la Hono
rable Cámara de Diputados, por Jos que 
se concede a la Sociedad de Beneficencia 
de la Colonia Asiática i al Club Jimnás .. 
tico Aleman, el permiso requerido por el 

ni se exijo votacion, lo daré por aprobado 
en la forma propuesta. 

Aprobado. 
El sei'iJ)?' secretario da lectum al pro

yecto de acuerdo, inserto en la cuenta de 
la presente sesion, por el que se concede al 
Club .Júnnastico Ateman el permú;o reque
rido para poder conservar un bien 1'atZ. 

El señl,r MATTE PEREZ (Vice·Pre· 
sidente).-¿Algun señor Senador desea 
usar de ll! pala bra? 

Ofrezco la palabra. 
En votaciOtL 
Si no se l'xije votaeion, lo daré por 

aprobado en la fllrma propuesta. 
Aprobado. 

Leche condensada 
T 

El señor BEBA.-V oi a, permitirme 
hacer indicaeion para que dediquemos 
diez minutos de la rrimera hora de la 
sesion de mañana i de la de pasado maña- . 
na, despues de los incidentes, al despacho 
del proyecto sobre leche condensada. 

Se trata, señor Presidente, de un pro' 
yecto que interrumpirá solo por cortos 
momentos la tabla aprobada, pues consta 
de un solo artículo, aprolJado por la Cá
mara de Diputi\.dos i que ya ha sido am
pliamente debatido en esta Sala. 

Cuestion económica 

Código Civil para poder conservar pro El señor LAZCANO.-Daré gustoso 
piedades que pOfleen, respectivampnte, mi voto a esta indic~cion i propongo por 
en la calle de San Pablo i en la cnJle de mi parte que una vez despachado el pro
San Martin de eRt;a "iudgd, Yt'cto 'iobn¡ la ¡Hche condensada i el que 

Como es costumbre djs(~ut,ir esto" ,,"un· tratu de a<;oeiaciolles de canalistas, en 
tos sobre tabla, di no hai inconveniente, segUIda de los incidentes i respetando el 
así se procederá. . cuarto de hora dedicado a los asuntos de 

Acordado. fácil despaeho, entremos a ocuparnos sólo 
Els eñor secretarw. da lectura al pro- de la cuestion económica. 

lIecto de acuerdo, inserto en la cuenta",de\ T0UO$ desen.mos vivamente que esta 
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cuestion tenga una solucion rápida, qUH 

no vaya a tntt,eu;'!'ir ül p'j['íodo de sesií:, 
nes ordinrtrias i el orovecto quede muer·' , . 
to, ¡'orque para. nadie es dudoso que e8tH 
proyecto económico no será ilwluido en· 
tre los ét'luntos de la eonvOc;ttoria. 

]~~l propósito de que se derliquc todo el 
tiempo que requiere un ~81Hlto bn trai'i
cendental i ~ la vez que ~;ea despachado 
con la mayor rapidez posible, me mUeV(l 
a hacer la indicacion que rlejo)spresadn. 

Votaeioner~ 

cuanto nuestro Reg-lamento pormite, en 
h primera hora, de la sd,;ion, dentro de los 
in"identeR, tratar eU'llquier materia aje
na, a. la órd;:)t} del dia 11) '1m! seg-un eRta 
;ndieaei(m, no podria h;";I)r'~e, 

b~l 8';I10[ W ALKER MAH,TI-.JEZ,
No ',f" trata, ,;oflOr Serml<lr, de suprimir 
d ti,)wpn d!!stinado a los asuntos ostra
IIOS a In órdeo del dia, 

El señor' FIGLJEd,OA.-Si el" así, 
ereo que hai acuerdo t¡Leitn para que una 
\'Utl terminado~ los Ínci,tentes se ent.re ;1 

la discusion del proyecto q\lC aplaza la 
uOllversion llle t ÜJiea. 

El Reñor MATTE PEREZ (Vice. ""'ElsHll0r ,~fATTr'J PEREZ (viee-Pre
Presidente).-¿Algun señor Sumtdo1' de ,;id,l]i,{}-Si In» [ld'illit,H el señ'li' Sena-
sea usar de la palabra? d,)t', voÍ il, darle UI1:1 :ij')1'a e;;plicacion. 

iAlgun señor Senador desea usnr d!~ l~! l!~ll una de j-¡", '~f'Ri()tles ant(~riore¡.:, el 
palabm? Senado aC(H'(ló di"cutir 1'1\ !)ri Ilwm hora, 

Terruinado,-; ]Oi'l incidentes. si quedabR l it~mp'.'. d"':l\¡·)~ <1,. los inei-
Se van a votar las indicaciolles formu~ dentes, i de la t:¡\,h'¡e ;¡,nnt,,;; (h f:i,,;íl 

ladas. de~,pacho, lo;; asunto;.; de Lt tabli\, i di'j'u' 
El señor SECRETAIUO.-·Elltiendo la segunda hora e";elu~úvamente rara la 

que la !odicacion del serlOr Be3a es para diseusion del proyecto económico. De 
que se debtinen diez minuto,,; de la sesion modo que la preferencia otorgada al pro
de mañana, despues de los incidentes, i yecto económico fué ,,0](' para la segunda 
del cuarto de hora destinado a la discu ...... hora. 
sion de los asuntos de fácil despacho, a la ( El sefior Senador de Curi::ó hace indio 
discusion del proyecto que modifica los c'tcion para qlJe, despues de los inciden ... 
derechos de internacion de la leche con· tes, despues de tratado el proyecto a que 
densada. ha aludido el señor Senador por Maule, 

El señor BESA.-En ]a sesion de ma- despues del proyecto sobre asociaciones 
ñana, i en ]a siguiente si no se alcanza a de canalistas i des pues de la tabla de 
despachar en ella. asuntos de fácil despacho,se dedique todo 

El señor MATTE PEREZ (Vice ... el tiempo sobl'ante de la primera hora al 
Presidente).-Si ne 11.ai inconveniente, se proyecto económico. 
dará por aprobada la indicacion formula- El señor FIGUEROA.-P<:lrfectn-
da por el señor Senador por Maule. mente, señor Presidente. Mi propósito 

Aprobada. era manifestar a la Cámara que como se 
El señor SECRETARIO.-EI señor ha acordado dedicar los últimos quinco 

Lazcano ha formulado indicacion para minutos de los incidentes a la discusion 
que en la sesion de mañana i siguientes, de los proyectos de fácil despacho, ha 
despues del proyecto a que se ha referido re:mltado en la práctica que h~stn. ahora 
el señor Besa, del proyecto sobre asocia- no ha sido posible discutir ninguno de 
ciones de canalistas, i de la tabla de asun· elloH a pesar de haber algunos de intereso 
tos de fácil despacho, se entre a discutir Ya qne se ha acordado adoptar este 
el proyecto económico. temperamento que tan buenos resultados 

El sljñor FIGUEROA.-Aunque no ha dado en la otra Cámara, hago indica'" 
tengo inconveniente para que se acepte cion )litrfl que se prnce:la como allá, dedi· 
la indicacion formulada por el señor Se- ea,ti(~o Jos [Jrimeros quince minutos de la 
nador por Ourieó, me asalta la duda de sesion. a contar desde JI} aprobacion del 
que sea contraria al Reglamento; por acta, al despacho de estos asuntos. 
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El sHllm,MA'rTE PEREZ (YICP- Pre
sidellte).-Ha~~o pn;s(Hlh: nI sdior Senll" 
dor gtW rn, tcnnina,ron loé' ineid"Ilt/'!'1; "in 
embal'ixo., si pn hnh if''3ü ine"'Jvcnient:; pnr 
parte dé Cámara, qUf~daria fonnulad~,; 
la indicfleiol) de Su SdlOl'Í:l. 

Acordado. 
Si no se exije votaeion. daria por apro .. 

bada la indicacion. 
Aprob· ... da. 

J~iga contra el al~o.holi8mo 

El señor SECRETARIO. --El 111-
forme de la Comision de Hacienda re~ 
ea.id" subre d pr()yuG~L(¡ que C()I',:""k ;J, la 
«Li¡:;" \'l1tnl la tíJbercnlnsi,», el: V:1.1,,'l' 
raiso, L¡ prupicdad dd tnreno fiseal que 
oeupa El Co'iseo Popular do eRn. il'stitu
cion, dicp a"{; 

<:<Honorable Senado: 
El presidente de la Sociedad con per

sonería jurídica denorrinada «Li~ya con 
tra el AlcohoI1smo», domiciliada en 
Valp8raiso, pide se le conceda a dicha 
institucion la propiedad del terreno t1s
cal qU\:j ocupa el Coliseo Popular, si·
tuado en la Av-enida del Brasil de esa 
ciudad, i que figura bajo los sitios 
numerados de IX a XIV en los planos 
de los terre,lOS del maleeon de Valpa-

to de construccion del referldo edificio, 
excede de la ~u IT1<l de trescielltos mil 
pesos. 

En es":1 obra ha sido ayudada la So
cicdad Di);,- el Supremo Gobierno, que 
por M~J eto de feeh:! 9 de octubre de 
r899, cO!1cedió a la Liga, con el fin de 
que ediu':ara el Coliseo Pc)pular, el uso 
de los sltios fiscrJcs :lumerados de IX 
a XIV en la man 7 ana nú.nero 23 del ma
lecon de Va1paraiso, en una estension 
de cuarenta i cinco metros de fondo 
por cincuenta i cinco metros cincuenta 
i cinco centímetros de frente; por dis
posiciones posteriores, le ha concedido 
frauquici;\é; en '~J uso del agua potable i 
(~r:; el porteo ,ie lvs materiales necesa
rios rara la construccion, i, ademas, 
durank cUéltrO años ha g~)Zado de una 
subvencio!, que le fué acordada por el 
Soberano Congreso. 

Ohserva tambien que, por su parte, 
el c"mercio i el vecindario de Valpa
raiso h8n sido pródigos con la institu
cion i no han escaseado sus erogaciones 
c3da vez que se les ha llamado en 
auxilio de una obla que esta destinada 
a in l1uir tanto en la moralidad pública; 
que con eAa protecclon que sr: le ha 
dis;:ensado, la Liga ha podido ya in
vert~r en el edificio del Coliseo Popular 
la surnl de ciento un mil seiscientos raiso. dieciseis pesos cincucntn i cuatro cen-Hace presente el reCUlrente que la tavo,>. pero ha tenido que detener los referida Socicd3d, fundada con el ob, trabajo'; de construccion por el agotajeto de com batir el alcoholismo, a fin miento de sus r~cursos. encontrándose de evitar Jo:" innumerables males que (>~tos paralizados por tal. causa, desde este vicie) ocasioD3 en el país, ha cridn el 30 (\ ' mayo Jel año 1903. quP uno de sus p1imefos deberes ~YHa Qu<~ desde e"e mismo dia, la institucOn',eglllr ese resultado c;; el de pro'- cion h" v'enido estudiando los medios porcionar al pueblo dis:raccioncs cultas de aser:"lrar la cnnclusion de ese edi ficio i bonestas en las hora" dedic:das al i con tAl objeto i despl1es de detenido descanso i en rOlvJicio¡;es tnles, q lle estudio, ha resaclto hacer una emision permitnn acudir a ell[-j nun t~ lns clnse~, de bOilOS por valor de ciento cincuenta men,~.,terosas de nuestra poblacion. mil pesos, la que ha sido benévoJarnen-Que, inspirad:-: en tales propósitos i te ~lcr)jid:1 por el público de Valparaiso, estando auo recien e<;LtblecJd~l, la Liga i p,:rece sed cubierta en su totalidad acord6 e:np:('lHler la (;ollstruccion d,,~ siempre que ofrezca sólidas garantía;.; i un cdiOcí:) que sinriCLl él esos fines, í mucbo '11<1.'; ~;i éstas pueden ser efectiel"'. ~),[i¡'; del '~:1,() ¡(:('~ p¡'d,) cn!(Y:l;" h\ VQS, como, "t~ria ofrecer la de la propiep;'líil' :':1:' ,',', ;j" ~'i '"1\18, co,( el ¡-"1!11 dad del '~oJ¡seo; por cuya causa el br:~~ d' CoJi:~,(J ;>np" 1,H" (':;t", :1ct!üí :'-'"n directorio de la institucion ha acordado te en cnnstruccj')11. 

Sel;llD lo e:;popc el solicitante, el cos 
recunir al Soberano Congreso en de
m::meln ele una lei de la República que 
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acuerde a la Liga contra el Alcoholismo, 
domiciliada en Villpuraiso, la propiedad 
del terreno fi:lcal que ocupa el Coliseo 
Popular. 

A indicacion del señor presidente de 
la Comision, se pidió al Intendente de 
Valparaiso que informara acerca del 
valor de los terrenos fiscales ocupados 
por el Coliseo PopuL.r. 

Este funcionario, evacuando dicho 
informe, trascribe el espedido por el 
señor injeniero de la provincia, quien 
espresa: que dicho terreno, situado en 
la manzanil 23, comprende los lotes 
signados con lo:; núm(:ros IX a X~V, 
con una superficie de dos mil cuatro~ 
c;0ntos sesenta i dos metros noventa i 
cinco centímetros cUhdrados, qne esti· 
mado a razon de sesenta pesos el metro 
cuadrado, da nn valor total de ciento 
cuarenta i siete mil setecientos setenta 
, siete pesos. 

La Comision estima que ,~eri[l de jus
ticia acceder a lo pedido en 1" solicitud 
en informe, daJo elliludable i humani
tario fin que se propone la Sociedad 
denominada «Liga contra el Alcoholis
mm), i la circunstancia de ser una So·, 
ciedad perfectamente olganízada. que 
ha obtenldo ya personería jurídica í la 
de llevar invertidos en la construccion 
del edificio para el Coliseo Popular, la 
suma de ciento un mil seiscientos die
ciseis pesos cincuenta i cuatro centavos. 
en gran parte provcniellte de elogaciofl 
popular. 

En consecuencia, tiene el honor de 
proponeros que presteis vuestra aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Concédese a la 
inshtucion con personería jurídica de 
nominada «Liga contra el Alcoholismo» 
i domiciliada en el puerto de Valparai~ 
so, la propiedad dd terreno fiscal que 
ocupa el Coliseo Popular, situado en la 
A venida del Brasil de esa ciudad 1 que 
figura baj o los si tíos n u m el R d os de IX a 
XIV en el plano de los terrecos del 
malecon de Valparaiso.» 

SaJa de Comisiones, agosto ... de 
1 Q07-LeonidasVial.-- Arturo Besa.
D. Fernánde:¡ Concha.--Darío Sanchez. 
-Pastor Infante.» 

El señor MArrTE PEH,E~ (vice.Pre. 
sidente).-En discusíon jeneral i parti
cular el proyecto. 

El "eñor SOTOMA YOR (Ministro 
del Interior).-Serin bueno ver si entre 
los antecedente;;, de este negocio se en~ 
cuentnm los estatutos de la institucion 
a la que se ve), a ceder el terreno, a fin de 
"aber "j hai alguna disposieion que iodi
qUt: Id que debf) hacerse con IOR bienes 
en el ea<;o de dif'olucion de h Rociedad. 

El señor SECRETARIO.-Eritre los 
ao teceden tes no hai nú da que se relacio
ne con lo que desea conocer el señor Mi
nistro. 

El señor BE8A.-EI terreno de que 
se t.rata está a(~tualmente ocupado; se ha 
(j()D~t,ruido ~llí un gran hipódromo, el 
edificio AS va ljoRiRimo, está hecho de ce .. 
mento armado i pueden mtber en él 
cuatro o cinco mil espect::tdores. 

y II S\~ ha ga"tado mas de ciento cÍn
CUBnt,,'1 mil peSaR en su mayor pa,rte 
erogados por RURcricion popular, siendo 
la subvellcion fiscal relativamente pe
queñ:'. 

No me parece, pues, que haya pORibi~ 
lidad, aun ell el caso de disolucion de la 
Roeied:H:l, fiA que 88e terreno vuelva al 
Fisco. 

El 'leñar MNrTE PEHEZ (vice-Pre
"idente).-iE1 honorn hle M iniHro del 
Interior insistiria en conocer 01 dato que 
ha solicitado, antes de aproba , se este 
proyecto? 

El S'3ño1' SOTOMA YO R (Ministro 
del Interior)--N Ó, señor Presidente; que
ria Rabel' no mas a qué se aplicarian los 
bienes de la Sociedad en caso de disolu ... 
cion de ésta. 

Ahora ¿qué objeto tienE este proyecto 
si el t\.~rreno está ya en poder de la 
instítueÍnn? 

El sellor BESA.-Es para qU(~ pueda 
levantar empréRtitos. 

El Reñor SANFUENTES.-Es para 
que pueda hipotecar i emitir bonos. 
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El señor MATTE PEREZ (vicnPn'· 
sidente ).-Ofrezco la palabra. 

Si no se usa (Ú~ la pn la bl'R ni se pide 
votacion, daré por aprobltdo el prnyeeto. 

Aprobado. 
Sigue en I~l órncn dA 1ft tabla un pro~ 

ye:::to que modifiea un artículo del Código 
de Procedimiento Cívil; pero, si al Se
nado le parece, postergamos su diRcusion 
porque 110 se encuentra en la Sala el 
honorable Senador de Cautin, que ha 
manifefo1tado el deseo de tomar parte en 
ella. 

Así se hará. 

N o se insiste : 

El séñor SECH,FTARIO.-Sigue en 
el órden de la tabla, de eRtos asuntos un 
informe de Comi"ion en que Rolicita uol 
Senado que no imiÍsta en lGS siguientes 
proyectos de lei aprobados anteriormente 
por el Senado j rechazados por la Hono
rable Cámara d6 Diputados,' por haber 
perdido ya su oportunidad o por haber 
lejislado sobre la materia: 

Proyecto de leí, aprobado por el Sena, 
ao el 4 de)ebrero oe 190'¡, gue autoriz 
la inversion de diversas cün tidades en el 
pago dE: cuentas no satisfechas en el año 
1903, por haberse agotado Jos respectivos 
ítem del presupuesto del Interior. 

Proyecto de lei, ¡-¡,probado por el Se, 
nado el 20 de octubre de 1902, sobre 
suplementos a diversos ítem de la parti
da; 55 del presupuesto del Interior del 
mIsmo año. 

Proyecto de lei, aprobado por el Sena ... 
do el 20 de agosto de 1904, sobre suple
mento al Ítem 524 del presupuesto de 
Colonizacioll del mismo año. 

Proyecto de leí, aprobado por el Sena
do el z8 dejunio de 1898, sobre autoriza
cian p::tra adquirir por la suma de ciento 
cuarenta i ocho mil pesos, la casa número 
1232 de la A venida de las Delicias de la 
ciudad de SantifJgo. 

Proyecto de leí apr0bado por d Sena
do el 22 de octubre de 1901, sobre auto
rizacion para emplear los materíaieR eom ... 
prados para, la cOlmtruccion de una línea 
telegráfica entre Pintados i Pica, en re· 
parar la linea Üe Iquique a Tacna. 

Proyed.o de lei, aprob;:¡do por el Senado 
el 22 de julio de 190:2, sobre suplemento 
de dipz mil pesos al ítem 362:3 del presu
puesto de C(lloniz~1ciOll del mismo año. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidf;nt e ).-Si no hai incon veniente, se 
pondrán en discusion todos los proyectos 
en conjunto. 

Acordado. 
En discusion si el Senado insiste o nó 

en su anterior [lcuerdo. 
Si no Re usa de la palabra. ni se pide 

vOk.cion, tendré p'lr acordado que la Cá
mara no ÍIlf,iste. 

Acordado. 

.AI archivo 

El sr:ñor PRO SECRETARIO.--La 
Comision de Policía propone en viar al 
archivo los sig'uientes documentos: 

l.0 Men"aje de S. E. el Presidente de 
la Hepública, de que se dió cuenta el 2J 
de agosto de 1897, que tiene por objeto 
determinar üuáJes son los terrenos del 
E"tado en las provincias de Bio-Bio, Ma. 
lleco, Arauco, Cautin, Valdivia, Llanqui
hue, Chiloé i Territorio de Magallánes; 

2.° Mensaje presentado el 5 de s~tiem
bre de 1898, que tiene por objeto autori
zar la venta de trescientas mil hectáreas 
por año de los terrenos que el Estado 
posee en el rrerritorrio de Magallánes; 

3.° Mensaje presentado el 12 de setiem
bre de 18!)8, que autoriza a S. E. el Pre
sidente de la Hepública para que pueda 
conceder en las provincias del Sur hijue~ 
las de terrenos fiscales hasta de cincuenta 
hectáreas para cada padre de familia i 
veinte mas por cada hijo lejítimo mayor 
de doce años; 

4. o Mensaje presentado el 5 de junio de 
1899, en que se propone ausilifl.r con una 
subvencion anual de ocho mil pesos a la 
empresa de navegacion que se establezca 
entre Punta Arenas i el puerto arjentino 
de 8¡w .J ulÍan; 

5.° Men"fljd presentado el 4 de enero 
de ,899, qUt) tiene por objeto autorizar a 
S. E. el Presidente cit: la República para 
invertir hasta la suma de dO'icientos mi" 
peS08 en la adquisicion de dragas i sus 
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eleme?tos accesocios para hahilitar la na los preceptores d.e escuelas elementales 
vegaclOn de J0.'; ~io~ Bio-Bio,.IIll¡J{'¡ial, urbaocls; mil quinientos, los preceptores 
Tolten, Vald!vla 1 RlO Buello; 1 de escuelas elementales rurales; mil 

6.° Men.saJe pre8entado el ~4 .de .i.uniolseiscientos OChe.nta, los ayudantes de 
d~. 1900; sobre. mensura de llIllltaclOn e¡es:::uelas superiores; i mil trescientos 
hIJuelamoll de tierras del Estado. ,veinte, los ayudantes de escuelas ele .. 

El señor MATTE PEREZ (vice Pre", mentales. 
sidente).-En discusion, i 8i no 8e 11"a de A..ctualmente, sus remuneraciones as
la palabra ni se pide votacion, se envía ... cienden a mil ochocientos pesos 
r~n a.l archivo lo,.; documentos que se h9.n

í 
($ 1.,800) los ~irectores de escuelas su' 

leIdo. penares; a mll doscientos, los precep" 
Así se hará. tares de escuelas elementales urbanas: . 

GratUieaeion a los" visitadores i Pl'e
eeptore8 de eseuelas de Haga
llanes. 

El señor SECRETARIO.-El Men
í'aje de S. E. el Presidente de la Repú' 
bllCa sobre esta materia, dice así: 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Desde hace algunos años, se viene 
consigí1ando en la leí jeneral de presu
puestos diversas gratificaciones en .. fa· 
vor de Jos preceptores i ayudantes de 
escuelas que prestan sus servicios en el 
Territorio de Magallánes. 

Laleinúmero 1,975, de3Idejulioúl
timo, que aumentó los sueldos de los 
visitadores, preceptores i ayudantes de 
las escuelas primarias, derogó, en su ar
t1culo .3. a, todas las leyes preexistentes 
sobre sueldos i gratificaciones de dichos 
empleados, a escepcion del artículo 5. 0 

de la lei número 120, de 25 de noviem
bre 1893, i del artículo 2.° de la lei nú' 
mero 1,325, de 10 de enero de 1900. 

Dados los términos absolutos que 
~mplea la lei número 1,975, es eviden
te que, despues de su promulgacion, 
han quedado suprimidas las gratifica .. 
ciones de que ántes gozaba el personal 
de instruccion primaria de Magallánes, 
i disminuidas con' ello sus remunera. 
ciones. 

novecientos sesenta, los preceptores de 
escuelas rurales; mil doscientos, los 
nyudantes de escuelas superiores; i mil 
veinte pesos, los ayudantes de escuelas 
elementales. 

Para regularizar esta situacion, que 
no se armoniza con el espíritu de la lei 
nUlllero 1,975, cual fué el de aumentar 
las remuneraciones que ántes rejian, 
bastarifl hacer estensivo al personal de 
instruccion primaria de Magallánes, la 
disposicion del artículo 2." de dicha lei, 
que otorga una gratificadon de cuaren .. 
ta por ciento sobre sus sueldos a los 
visitadores, preceptores i ayudantes de 
escuelas que presten sus servicios en 
las provincias de Tacna, Tarapacá i !\.n
tofagasta. 

Las condiciones de vida de Magallá
nes son análogas a la de la zona norte 
del pais; i es equitativo igualar en am .. 
bas rejiones las rentas asignadas a unos 
mismos empleos. 

El número de empleados a quienes 
afecta esta situacion, es de dos directo .. 
res i seis ayudantes de escuelas supe, 
riores, dos preceptores i cinco ayudan"" 
tes de escuelas de segunda clase, i tres 
preceptores i tres ayudantes de tercera 
clase. 

En virtud de estas consideraciones, 
oido el hocorable Consejo de Estado, 
i con su acuerdo para que pueda ser 
tratado en el actual período de sesiones 
estraordinarias, tengo el honor de so
meter a vuestra deli beracion el :si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

Antes de qu~ entrara en vijencia la 
nueva lei, el personal de las escuelas 
públicas de Magallánes gozaba de los 
siguientes sueldos: .dos mil cuarenta ( 
pe~os ($ ~.040) 10.s dlrectores de escue·) .. x .•• Artículo único. - Los ·visitadores. 
las. superlüres; IDll ochocientos pesos) preceptores i ayudantes de escuela::o que 
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p;~~~~~v~~::;n~e~:~~~;:;~:f~~~~I~~or~~~~de ~l~~ 
~agalláües, tendrán una gratificacion ¡cione;; Esteriores uCJ.,erea de: menRaje en 
19ual a la de que gC>Geo los empleados de que se somete a la aprobaclOn del Con
la mlSm¡l categoría que prestan sus ser greso la Convencíon suscrita entre los 
vidos ee las provi ¡lcías de Tacna, Ta- repre~entantes de Chile i de Bolivia, con 
rapacá.1 Antofagasta, . el objeto de eRtablecer la forma (\'3 pa~o 

SantIago, él 10 de~ febrero de mll no de la garantía sobre ferrooarriles boh, 
vecientos OChO.-PEDRO MSNTT. -Do~ vianos.-
mingo Amunátegui.» :EI señor MATTE PEREZ (vice-

El señor MATT~ PEREZ (vice- Pr"sid,,,nt.e)--Si no hai inconveni.ente, 
Presidente).-En discusion jeneral i par- qunrl:min agre~adoR a la tabla de fá.cil 
ticular el proyecto. deRpacho estos asuntos. 

Si no se desea hacer observacion so Queda ItsÍ acordado. 
bre el proyecto ni Rd pide votacion, se 
dará por aprobado. ORDEN DEL DlA 

Aprobado. 

Tabla de fácil despacho 

El ReilOr MATTE PEREZ (vice
PreBidente).-Si no hai inconveniente, Be 
agregarán a la tabla de fáeil despacho 
lOR asuntos a que va a dar lectura el se
ñor Secretario. 

El señor SECRETARIO.--Son los 
siguiente8: 

1. o MensaJe Robre refnrrna del artícu ... 
lo 947 del Código dn Procerlilllj(mto Ci~ 
vil.-Boletin 1314. 

2. o Mensaje que eleva. a Rubd81ega
cion el distrito de Enroa, del departa
mento de Imperial i fija 108 límites de 
este' departamento.-Boletin 1217. 

3.° MenRaje que prorroga por ReiR me~ 
ses la aut,ori7.aci,m concedida al Presi
dente de la Repúbliea, por lei de 8 de 
febrero dn 1907, palt contratar la cons
truccion del t'Jrrocarril del río Itata a 
Tomé ¡ Lirqwm i bR obras del puerto 
de Torrl"é.-Boletin 1306. 

4. o Informe de la Cornision de e o· 
bierno recaido en la solicitud de la Muni
cipalidad de Riachuelo, en que pide se 
autorice la espropiacion de los terrenos 
necesarios para rectificar una parte del 
camino públieo que conduce a Osomo j 
que se estiende en el lugar denominado 
Ve0'9 de Riachuelo. 
. if o Informe de la COI¡lÍt;ion de Go
bierno acerca de] mensaje que tiene por 
objeto subdividir la subdelegacion 6 del 
departamento de Collipulli. 

" Asociaciones de canltlistalll 

El señor MATTE PEREZ (vice~Pre
sidfmte).-Continúa la cliscusion del pr(>~ 
yecto sobre asoniaciones de canalistas. 
,.JE"tá en discw,ion el articulo 16. 

El peñor I'RO·SECRETARIO.
Diüe así: 

«Art. 16. LaR inRtituciones rejidas por 
la lei de 29 de agosto de 18!i5 podrán 
emitir honos en cambio de obligaciones 
de h8 asociaciones de canaliRtaR garanti~ 
das WJn prenda de los créditos de que 
trata el a:-tículo 14.» 

El Reñor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente )-¿Algun señor Senador desea 
usar de la, palabra? 

Cp,rra,do el debate. 
Si no Se pide votacion, se dará por 

aprobado el artíeulo. 
Aprobado. 
En segunda discuRion el artículo 15. 
El señor SECRETARIO.-Dice I1s:Í: 

«Art. 15. Los créditos dados en prenda 
con arreglo al artículo anterior no po· 
drán ser modificados, en perjuioio de ter
ceros, por ningun acuerdo de la junta ni 
de) directorio.» 

El R0110r M A TTE PEREZ (vice-Pre
sidente ).-Si no se hace observaeion ni 
se pide vot[wion, se dará por aprobado. 

Ap!:'obado. 
Se dieTan por aprobado8 lácúamenle 

l083?:guimte8 artículos del proyecto en de~ 
bate: 

«Art. 17. El directorio de oada asocia-
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cion resoiverá oon el carácter de árbitro El señor MATTE PEREZ (vic(>.Pre. 

arbitrador todas las cuestiones que se sidente ).-En discusion el a~tículo 2l. 

susciten entre los accionÍ"tas "obre dere- El señor PRO- SECHETARIO.-

choR o reparticíon de ugua" i las que Dice a'ii: 

surjan entre los accioni8tas i las asociaeío «Art. 21. Las comunida((es de aguas 

nes. N o habrá lugar a implican cías ni aGtualn¡¡mte organizadas podntn modi

recusacione~, ni a recun~0S de i1 pelacioa ficar sus estatutos para lors efectos del 

o Je cl1¡,¡acÍon.» artículo anterior pUl' acuerdo de la junta 

Las rersolucione¡,; del directorio se cuni" de SOCÍ\lH tomado por mayoría de votos, 

pliráll CI)!, el HmúJio de ln, justici;:l. ol'd, aunque aquello8 establezcan otra mayo~ 

naria Í de la fUtrza püblica, si fuere ría para la reforma.» 

necesario. El :'eñor B~SA.-Como pareoe que 
este artículo se refiere solo a aquellas 00-

Loe; que 8e sintieren per]' udicadus con . 
munidades que tIenen estatutos, mu atte-

ellas ¡Jodrán ocunir en vía ordinaria ante vería a formular indicacion para que se 

los Tribunales de Justicia, pidiendo se . 
. agregue un nuevo ÍllCISO ~n que se oon-' 

modIfiquen' con arreglo a la leí i a los suIte el caso de ¡ns comunldadel:l de agua 

contratos; pero este reCUfi:iO no obRtará que en la actualidad no los tiener., i que 

a que las resoluciones del directorio se dii'ia a"i: 
cumplan i surtan efecto durante el J'uiúio, .1 d 

«Las comunidaues e agua que no se 

salvo que sean suspendidas por auto eje- '" t t t ~ rm e do' por los co 
cutoriado del jUClZ de la caus9.. rlJen por e¡;, da u os o . <N 8 . i! -

, . .,. munel'US, po rán organizarse 1 LOrmarse 

Art. 18. Son a~hcabL:;s a la .1I~stltUelOn \ con arreglo a esta lei, por mayoría de vo. 

que crea esta lel las dlSpoRlclOnes del tos de los intaesados, que representen 

tí~u~o XXXIII ~el libr~ I.del . Código mas de la mitad de los derechos de agua, 

íh~tl, con eRcepClOn dd HllJlHO final del en reunioil ante el juez del departamento 

artic~lo .549; de los artículos 556, !)57~ en que'e8tá ubicada la boca-toma prinoi-

558, HlCIW :l.0 del :=::59, 5()0, 562, 563 I pal, provocada por cualquiera de los due-

564. ños de agua i debiendo hacerse las cita· 

Art. 19. Las disposiciones de ei:'ta lei ciones conforme al artículo 823 del Códi. 

no ¡;,e aplican a las soeiedades iI1dustriales go de Procedimiento Civil.» 

que se forman con el objeto de Sl'war El señor MArrTE PEREZ (vice .. Pre .. ~ 

canales para aprovechar el agua en terr e- sidente ).-En diHcusion la indicacion con": 

nos propios o para venderla. Tales socÍe- juntamente \:Jon (:JI articulo:.? l. 

dades se rijen por el título XXVII del El señor F'IGUEROA.-Me parece 

Código Civil. que la indicacion del hOlloruble Senador 

Sin embargo, desde el momento en no modifica el artículo siao que lo regla ... 

que por enajenaciones de regadores exis- menta. 

ta entre los adquirentes entro sí o entre El seií.ür BESA.-Es bol u para el caso 

éstos i la sociedad empresaria del canal en que las comunidades no tengan esta .. 

una comunidad de agua, se podní orga- tutos. 

nil('ar entre los comuneros una a~ociacion El artículo orijinal dice así: 

para los fines de esta leí. «Art. ~L Las comunidades de aguas 

Art. 20. Las asociaciones de canalis- actualmente organizadas podrán' modifi .. 

tas que quisieren gozar de los bene-¡ cal' sus estatutos para. los efectos del ar'" 

ficios de esta leí, deberán conrstituirse por tículo anterior, por acuerdo de la junta 

escritura pública i presentar sus estatu- de socios tomado por mayoda de votos, 

tos a la aprobaeion del Presidente de la aunque aquellos establezcan otra mayoría 

República) quien la prestará con acuerdo para la refolma.» 

del Consejo de Estado si éstos se confor- Hai que prever el caso de las socieda .. 

man a las prescripciones de esta mismaldes que no tienen estatutos. 

lei.» t El señor FIG UEROA. - Estoi de 
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acuerdo con Su Señoría i nú tengo incon .. el artículo 20, sí no hubiera inconvenienveniente para aceptar la índicacion que te, propondría tambien un lijerísimo cam-ha formulado. bio de redaccion. 
El señor MATTE PEREZ (vicé-Pre- Dice este artículo: 

sidente).-Si no se usa de la palabra ni «Art. 20. La3 asociaciones de canalis ... se exije votacion, daré por aprobado el tas que quisieren gOZ3,f de los beneficios artículo conjuntamente con la indicacion de esta lei, deberan conútnirse por escri-del honorable senor Besa. tura pública i presentar sus estatutos a Aprobado. la aprobncioli del Presidente de la Re-El señor VALDES VALDES.- pública, quien la prestará con acuerDesearía saber si el artículo 19 fué apro'" do del Consejo de Estado si éstos se conbado en la forma propuesta, porque de- forman a las prescripciones de esta misseaba hacerle una lijera observacion i veo ma lei.» 
que he llegado un poco tarde. Tal como está la redaccíon del artícu· El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- lo, plle(l,~ 6liteuderse que si los estatuo sidente).-Creo que no habrá incollve'" tos no se conforman a las prescripciones niente para oir al honorable Senador. de esta leí, no se, llecesita del acuerdo El señor V ALDES V ALDES.- del Con)o~ejo Je Estado. Para ,witar du' Hai en este artículo una frafie que con si- da¡>! o malas interpretaeione.s de lo que se dero inútil. ha querido JiHpoller, habria que decir des-Dice dú primer inciso: pues de la~ palabras «a, la aprobacíon del «Las disposiciones de esta leí no se Presidtwte de la República» simplemenaplican a las sociedades industriales que te lo slguielltt~.: «quien deberá proceder se forman con el objeto de sacar canales de aCUCi do COIl el COIll'\ejo de Estado». para aprovechar el agua en terreIlOS pro- El señor MATTE PEREZ (vice-Prepios o para venderla. Tales sociedades se sidentu).-Si no hai inconveniente, se rijen por el titulo XXVII del Código teudrá por aprobado el artículo en la for .. Civil.» lila qw, hrt indicado el Reñor Senador por Ese título del Código Civil se refiere i Colchagua. 

a las sociedades en jeneraJ. Por consi- ~ Queda así acordado. 
guiente, es una redundancia decir que las 
sociedades en jeneral se rijen por el Có.. Códig~' de Procedimiento Civil digo Civil, porque por él se rijen. 

Ahora, si la lei quiere decir que se 
debe rejir por el título XXVII del Código 
Civil, debe variarse su redaccion i decir: 

«Tales sociedades se rejirán, etc.» ...... 
Creo, con todo, que lo mejor es supri~ 

mil' la frase por inútil i perturbadora. 
El señor BESA.-Oreo conveniente 

mantener la frase, pue~, es para el caso 
de sociedades que no tienen estatutos. 

El señor V ALDES V ALDES.-En ... 
tónces, seria necesario decir «se rejirán», 
i así quedaría la frase úti,l i no redundante. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente).-Si no hai oposicion 8e dará 
por aprobado el artículo 19 en la forma 
propuesta por el honorJ.ble señor Valdea 
Valdes. 

El seüor SECRETARIO.-En la ta-
bla ordinaria seguia d proyecto sobre 
reforma del artículo 947 del Código de 
Proceditlliento Oivil, pero se ha acorda 
do pasarlo a la tabla de 10R asuntos de 
fácil ck"lí;who. 

De~olnciou de dereeho8 a la Compa
ñia ~"-Iemana Trasatlantica de 
Electricidad. 

El ser10r SECRgTARIO.-Bigue en 
el órden de la t'1bla. el sig'uiente proyecto 
aprobado por la. Cálnara de Diputados: 

Aprobado. «ArtÍf;u!f) lÍlIÍeo.--tle autoriza al Pre· El señor V ALDES V ALDEt>.--En sidente dI:' la Rel-'ublica para que, en 
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conformidad a los nglamentos que dicte, rechos aduaneros, porque las turbinas, 
devuelva a la Compañía Alemana Trítsa- dinauios, etc:, que son Jos artículos mas 
tlántica de Electricidad, una vsz que ter~, valiosos que se destinan a esta clase de 
mine los trabajos de desviacion del canall trabajos, ~'On libres de ckrechos de adua
de San Cárlos i la construceÍu}1 de la usi-) na. Paree,.~, 8, prime;'f1 vista, a] ménos, 
na para prorlucir enerjía elé¡>triea, los do qlle ]r!s jj}aterialc"L que 8n mayor canti
rechos que hubiere pagado por interna· dad t,élldrán que introducirse son el ce
cion de lotl materiales que justificare mento romano, cables dt' (!obl'e, etc. Sin 
haber empleado en la cOllstruecion i do·lembftrgo, si se di'Je en el proyf~cto que 
tacion de las obras anteriormente espre' solo se trata de materiales de construc-
sadas. cion, no tüugo nadrl que observar. 

Los derechos que se autoriza dev;)lver El señor FIGUEROA.-A mí me lla-
no excederán de quinientoR mil pesos, 01'0 m"a mucho la atencion que la Compañía 
de dieciocho peniques.» solicite que la devolucion de derechos de 

El señor BESA.-¿Está informado e:,> aduana, por internacioll de artículos, pue-
te proyecto? da llegar hasta quinit)ntoR mil pesos. 

El señor SECRETARIO.--Hai un Como 3eaba de manifestarlo el hono-
informe de la Comision de H[tl~jenda de rabIe Sengdor por Maule, las maquina ... 
la Cámara de Diputadotl. El proyeeto tu- 1'i'18, alan) brCR de cobre, etc., f'iOn libres 
vo oríjen'¡en mensajes del Presidente de de Jerechus de internacion. 
la Replíblica. . El señor W ALKER MARTINEZ,-

El señor WALKEH MAHTTNEZ.-\ Los cables nó, señor Sen:1dor. ' 
Yo conozco los antecedenLes i puedo de~1 El sdio1' FIGUEROA.-Yo querría 
cír que la Compañia a que tle refiere este ~ oir esplicaciones concretas sobre dI parti
proyecto, se estableeió para formar fuerza cular; porque, Hi fuéramos a sumar el va
motriz con las aguas del río Maipo, a fin lor de todo8 los a.rtÍcuios que se consu
de proporcionarla a la empresa de tran, men o emplean en esta clase de trabajos, 
vías i alumbrado eléctrico i al público de veríamos que la cantidad que se fija como 
la capital. De modo que al devolver a exencion de derechos de aduana es exce, 
dicha etr.presa los derechotol de aduana siva, i habría necesidad de estudiar este 
que ha pagado se tratit de favol'ecer una asunto con matl detencion. 
obra mui importante i no veo por qué no Pediría que se diese leetura al informe 
proceder así ya que siempre se ha favo- dtel la Comision de la Cámara de Dipu~ 
recido con devolucion de derechos a las tados. 
empresas que realizan una obra útil o de El señor M ATTE PEREZ (vice-Pre-
progreso jeneral. sidente).--Se va a leer, señor Senador. 

El señor BESA.--Desearia que se le~ El Beñor SECRETARIO.-Dice así: 
yera otra vez el proyecto para ver si se 
habla RO),) de l~)s materiales de construc
cion, porque se me ocurre que pudiera 
entenderse que h devolucion de derechos 
comprende toda clase de artículos hasta 
víveres para los operarios introducidos 
por ]a empresa. 

·-~e leyó. 
El señor W ALKER MARTINEZ. 

-Como es natural, se hace referencia 
solo a los H13tel'ialm; dI! ClJlJiStruccion. 

El señor BEtlA.--Era lo yue de~caba 
saber. 

Con todo no me esplico esta enorme 
suma consultada para devolucion de de-

«H\lrJorable Cá,mara: 

La. COlllision de Hacienda ha tomado 
en consideracion el mensaje del Ejecutivo 
por el cual se propone la liberacion de 
derechos de Aduana hasta por la canti
dad de quinientos mil pesos, a favor de 
la. Compai'íía lilemana Trasatlántica de 
Electrieidad, para Jos artículos que intro, 
duzúa del e;,;tr:UJjero i que emplee en las 
(,lJras quu dicha Compaflia está ejecutan
do en el callal de San Gárlos de la pro
vincia de Santiago, a fin de acumular la 
fuerza hidráulica j trasmitida a la ciudad 
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de Santiago i a. Sil) alrededores para sU 
empleocn l,~ c>ervÍcios urbanus de trac· 
cion i aLullbcado i en el rWJVimÍento de 
establee 'ruÍ,,' atios illdustria16s. 

En CU"dOiioidad a las disposiciones cid 
proyect\j 'I,jl EjecutivlI, 101:' derecho:" de 
aduana :-le cobrarán, i solo serin devuel .. 
to~ a la Oompañü una vez terlllina,!us 
los trabajos que se quiere ti'vorecer, i en 
la cantidad correspondiente a los artICu
los que :e compruebe que realmente han 
::lido empleados en las obral:'. • 

Estima la Comision, CO¡llu el Ejecu· 
tivo, que conviene favorecer la iUlpl!1lita~ 
cion de em!Jresa8 captadora::; de la fuerza 
motriz de n ue::ltra::; conien ted dé ,¡,gua, 
para su trasmísiou a los centros de pobla
cíon i de industria, a fin de q U) ellas se 
abran camino en nuestro", hábitos i nOH 
permitall alcanzar alguna vez el adelanto 
suficiente para aprovechar debidúwellte 
el beneficio illmeuso que la uaturah,za 
ha dispensado a Chile en la forma de 
fuerzas abundantes i barata8. 

Tratándose, pues, de estimular ubras 
mui provechosas i casi del todu lluevas 
en el pais, i quedando bien resg uardado 
el intel'es pecuniario fiscal, eH el proyectu 
del Ejecuti vo, la Comision prupone a ld 
Cámara que lo apruebe en la forma en 
qee le ha sido reIlitido. 

Sala de la Uomision, 30 de agosto de 
1907.-A. Iran'ázilval,Diputadú por An
gol.-F. A. Encina.-Belfor Fernández, 
-A. Suberca:seaux Pér~.-Arturo Lyon 
Peña.» 

1 d mensaje dice aíSÍ: 

ta enerjía se distribuirá en Santiago i 
sus alrededures, lo que permitirá atender 
al desarrollo de industrias nuevas i al 
abastc:cimiento de 1a8 existente:,', como 
ser las de alumbrado, traecion, mine
ra:.>, etc. 

La importancia de esta obra, destina
da a cnlll probar efecti Ve! ntClll te el aprJve
challlÍento en gran e,;cala de las tuerzas 
de nuestros rios, como tambien destinada 
a fOiljentar h. instalacion de nuevas in
dustrias sobre la balie dd enoriía abun
dante, no neeesita demostrar,~e, como 
tampoco es llece8ario ÍIl8istÍr eB estable
cer que ella .. ignific" un rrogreso i acle
laiJtu considerable en el déstmvulvimiell
to di) las fuerzas activa:,; del pais. 

Para llevar a c-íbo e~ta vaHta empresa, 
necesita la Compañía constructora Ultro .. 
ducÍr del estratJjero artículos que la na
turaleza de las obras lo exijen, como ser: 
C611leUtO, cal hidraulioa, vigas de fierro, 
fierro en barras, tuberífl. de fierro i ~lCe· 
ro, turbinas, herramientas, maquinarias, 
etc, 

COll8idero (lue es conveniente facilitar 
la implantacion de empresas de esta ilU
portaneia, i, en consecuencia, someto a 
vuestra aprobacion, oido el Consejo de 
Estado, 01 ;;;iguiente 

PROYEC'l'O DE LEI: 

«Terminados que sean 108 trabajos de 
dei::iviacion del COliJal San Cárlos i cons
truccion de la usina para producir enero 
jía eléctrica que la Compañía Alemana 

«Conciudadanos del Senado de la Cámara Transatláutica de Electricidad está efec-
de Diputados: tuando, se devolverá a la e8presada Com-

\ pañía los derechos de Aduana que hu-
La Oompañía Alemaha TransatlántiCa¡! hiere pagado por la internacion de ma

d,e Electricidad ha celeb!ado con la So~ teriales, que j~sti~care haber emplead;) 
Cledad del Canal de Malpo un contrato en la construcClOn 1 dotacion de las obras 
para usar los canales de dicha localidad \ anteriorment::J espresadas, en conformi. 
en la produccion de fuerza motriz. Para dad a los reglamentos que dicte el Pre
realizar este objeto i mediante el desem", sidente de la República. 
bolso de mas o ménos once mil pesos oro, Los derechos que se autoriza devolver 
se construirá un gran canal, turbinas, no excederán de la suma de quinientos 
eto.~ que constituyen un&. planta ca!Jaz mil posos de dieciocho peniques.» , 
de prodClcír euerjía eléctrica equivalen... Sautiago, j de agosto de 1907.-PE
te a veinte mil caballos de fUelza. Es- Dl~O .MoN'lv!'.--GuiUermo Suoercrcaseux.» 

, ' 

\ 
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El señor FIGUEROA.-Tenia, ade.¡ Creo que fijar una suma tan crecida 
mas, que observar que la forma en que ¡ COillú la de quinientos mil pesos para los 
está redactado el proyecto de la Cámfixa ~ derechos que se podrán devolver, seria 
de Diputados, deja cierta duda. Rai ¡ abrir la puerta a pretensiones exajeradas, 
cierta latitud de espresion acerca de los ¡ a gUi~ se pida la devolucion de derechos 
artículos que pueden aplicari'l8 f<. las con- ¡ por grandes partidas de articulos que no 
trucciones anteriormente espresadad, se hayan empleado en la construccion i 

Creo que no hai llingun inconveniente que se guarden de reserva. 
de parte del Senado para que se intro~ Es de temer que se introduzca, por 
duzcan libres de derecho todos aquellos ejemplo, una cantidad mui crecida de ce
artículos que son propiamente de cons~ mento romano que haga competencia a 
truccion, como maquinarias, cables, ce~ la fábrica de este artículo, que se ha es
mento remano i demas utileria indis- tablecido en la Calera, i que en poco 
pensable para estas construcciones; pero tiempo mas podrá producir cemento en 
querria que se dejase bien est lblecido gran abundancia. 
que no quedan comprendidos 10R artícu- Ante la Comi~ion podón, comparecer 
los de consumo para lus trabajadores. el repre,.;entante de la compañia intere .. 

El señor SUBERCASEAUX.·- sada i jURtificar la consignacion de una. 
Lo dice el proyecto, en el hecho de refe ... suma tan considerable como Rsa, de qui· 
rirse tan solo a los materiales que se em- nientos mil pesos, para los derechos de 
pleen «en la construccion i dotacion de aduana que podrán ser devueltos segun 
las obras}), el proyecto de la otra Cámara. 

El señor FIGUEROA.-Pero, tra- Que la suma de quinientos mil pesos 
tándose de una suma tan considerable ia sea sólo un máximum no es motivo bas'" 
qué artículos podria atribuirse la libera~ tan te para no poner cuidado. Si esa ra'" 
cion? ¿P(Jdria decirse que al carbon? zon valiera, tambian podría ponerse la 

El señor BESA.-El carbon es libre cantidad de cinco millones'JA mi juicio, 
de derechos. se ha de consignar una cantidad aproxi-

El señor FIGUEROA.-iEntónces a mada a la que efectivamente se habria de 
cuáles~ pagar por derechos. 

Querría oir algunas esplicaciones, pues- El señor W ALKER MARTINEZ.-
to que la liberacion puede alcanzar a la El Ejecutivo ha fijado la misma suma 
considerable suma de quinientus mil pe>; que dice el proyecto. 
sos oro, i se trata de articulos, que si es~ El señor MATTE PEREZ (Tice-Pre
tán grabados es con un derecho bajo, que sidente ).-¿Race indicacion el señor Se
rara vez pasa de veinticinco por ciento. I nador por Maule? 

Seria, por )0 tanto, bueno, que quedt> l El señor BESA.-Si., señor, la hago 
la redaccion bastante clara para que no para que el asunto pase a Comisiono 
se pretenda despues que la libera.cion se El sef!or SUBERCASEA UX.-Tra ... 
estiende a otros artículos que no sean es- tándOi:le de un proyecto tendente al en ... 
trictamente de construccion. sanche del servicio de luz eléctrica en 

El señor BESA.-¿No convendría en- Santiago, debo llamar la atencion del se-
viar el proyecto a Comision? ñor Ministro del Interior al subido precio 

Me llama la atencion que el costo atri- que alcanza este medio de alumbrado, 
buido a las obras no bajaria de dos millo- que ha obligado a muchas personas a 
nes de pesos, puesto que los derechos son abandonarlo. 
casi todos de veinticinco por ciento res.. Tambien llamo la atencion de Su Se
pecto de los artículos que están gravados ñoría a un procedimiento emp18ado por 
i que se necesitarían para esta clase de la actual empresa, que consiste en cortar 
obras. Y todos podemos sa.ber que el el servicio inmediatamente si. las cuen~s 
gasto total no puedv llegar a dos mi- no se pa,gan en el acto. Yo mlsmo he VIS

Hones. to Un caso. Se presentó el cobrador, en 
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ausencia. del dueño de casa, i la señora, le sidente). --·Puede usar de la palabra el 
ro~ó que esp8nt,;;e UD pOi;O miéntra6 lle- Heñor Senador por Maule. 
gaba el marido i haciá la caucelacion, quei El señor BESA.-Hasta este momen
no prolledi0ra a eortar la eorrieilte, eO!llo~ to no habü~ c:'eido nec~s~rÍo esplicar co? 
era costumbre pued no cOl1taba cun {Jtnt Illas estenslOlI los proposlt.os qne ha tem
clase de luz; pero d cobrador le oO:!ltestó do la lIlínoría de la Comisiou i de Hacien· 
que ya el Rervleio estaba cortado, í se re~ da acerca del proyecto propuesto por mi 
tiró sin ot.ra esplic¡1cion.Estm1 tlO sun honorable colega de senaturía, el s0ñor 
procedimientos que puedan elllpleari'ie tJll¡ Fernández Ooncha, porque, como lo dice 
una ciudad eulta" i jamas la Compañía el itlforme, abrigaba la esperanz~ de que 
de Gas, en todo,; los año;,; que pl'e"ta sus aquí en el Congreso, ::J por el Gobierno, 
servicios al públicu, los ha utlado en for", :,;e presentaria otro proyecto completo, 
ma tan violentci. e itlju"t¡fie¡~da. acabado, que salvara toda~ las dificulta .. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro des que se presentan. Pero ya que el ho .. 
del Interiur).-rrulDo nutu. de las ob:,;er- nomble señor W"lker Martínez ¡;e ha 
vaciones del señor Sermdor por Arauco .. i ocupado del informe de la minoría de la 
las trasmitiré al primer Alcaldu a fin de Comision, ere:; llegado el momento de 
que procure algun arreglo. ampliar un roca las esplicaoiones que es, 

El señor 1IATTE PEREZ (vice~Pl'e- tán contenida:,; en ese illforme. 
sidetJte).-¿Algun señor Senador desea He creído a la vez necesario entrar en 
haeer uso de la palabra?- este debate para establecer la diferencia 

Cerrado el debate. que haí entre el proyecto del hono-
Si no se pide votacion, se dará, por rabio S,;nador del Maule, señor Fernán

aprobada la indieacio(l del señor Senador dez Concha, i el de la minoría de la 
por Maule para enviar el proyecto a Co- Comisiono 
mi::áon. gn el preámbulo del informe de la mi-

Aprobada. nOl'Ía se dice que el propósito del pro, '\ 
Pasará el proyecto a la Comision de yeúto presentado por ésta, es dar una 

Hacienda. tregua a la lucha que existe entre las 
Se suspende la sesjon. dos corrientes económicas i que siempra 
;)e suspendió le sesion. han dividido al pais, para obligar al Go. 

biel'no i al Congreso a presentar un pro-
SEGUNDA HUhA yecto completo; no es nuestro ánimo, 

pues, postergar la con version, sino abrir 
f'royecto económico el camino para que ::-;e dicte una medida 

definitiva, evitando así que se estén dic
El señor MA'r'rE PEREZ (vice-Pre- tando leyes de aplazamiento de la con-

sidente),-Continúa la "esioll. versíoll, que sólo lSirven para hacer bajar 
Continúa la discutSion de los Ínformes mas aun el cambio. La ventaja del plazo 

de mayol'Íft i minoría recaidos sobre el fijo está en que oblig::t al Congreso a ocu
proyecto presentado por el honorable pa)'se del asunto, a estudiarlo i resolverlo 
Senador por l\'1aule, señ(~r Fernándezl en ese lapsu de tiempo. Hemos abriga~o 
Concha, sobre la COilverSlOll del papel) algunos la e8pel'anZa de que se entrana 
moneda. al estudio de un proyecto definitivo, pero 

TIene la palabra el honorable Senador esta esperanza ha sido en parte defrau~ 
por Santiago, señor Figueroa. dada por el honorable Senador por San ... 

El señor BESA.-Yo Pddirja la pala tiago, F'eñor Walker Martínez. Creia que 
bra por breves m(Hn'~nt.os. Su Señoría que dadn,s sus condiciones 

El serlOr l!'IGUEROA. No tengo in· intelcctualcH i :,;us conocimientos profun
conveniente en ced'H' le palabra al :,J\'ñu!' d08 en la materia, eHM en situacioll de 
Senador por Maule. proponer un plan definitivo, nos lo pre

El señor MATTE PEREZ (vice",Pre- sentaria al final de sus observaciones i 
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que con su pahhra e},l"u811t.,·) i sirnnátic¡:¡, bios, nIl8",tl'a, Hituaeion económica, roer, 
nos anm;tl'¡),!in :" un:,. ,;ucj.'u:íuill.,o, ced a IOB p'opios 8sfu8rzoo del pais; pero, 
al mén08 a mí'l 'i,e t :tft~ veDUh n:'.: he A,·,ilLlÍ8mü; no ()r,~o po·,ible hacer la con" 
sentido úl'ra:,tr;¡,do por ia Íue,'zá, de ~'ns ven,ion si no el" (~n un plazo fijo. 1 én est,) 
argumentac]()oe". est,oi en desacuerdo con muchos señoreR 

El señorWalh" 2\!(uxtiuez hrt Do+do S.:madores, i aUll con muchas personas 
tomar el timon de la n",ve, pue:,t'i}'qn, ',> di8tinguidas quP han emitido sus úpinio. 
un esperiment:do piloto, i alcj:'tl' los erl' Hes (~\nl';;?ll';'.:S ii h que vengo so¡;ttenien. 
collos para adoptar UlJa dir()e,~ion ¡.,n!;i.t'l. do, tant,¡, aqul ~:'/mo en la prensa. 

El ¡;;eÜflr W ALKER MA B.TINb~Z.-·- Te;,!,)} ¡¡¿¡ru tungo nuticias de que un pais 
No ümgoLrípuln,eicn, ;:t'r)or S(;iW(!"L'. hav! ll' rd')O 11 la l~onvArsion sin haber 

El sefior BE~SA ·_·,su SfdlOrÍ'l 1,)('1' f' ust:, bkeí(), :í.utu~;, nu una c()l}dicion, sino 
tripulaciou; !,ai HlUlha" pen:'íOI!as QU;:(} UD ),1,7;11 li¡" )151':1. hanerla. . . . . 
segUIna!} eÍl ese (;~lJ)lIlO. ,,'~ i ' (:''111 ¡ Y"!' h, diGht!, los proyectos de lt'. 

Pero ha pl'efiJndo d 8,:nor St;!Ul\iur I\U\'O'Ü, i di' la rnillotía do la Comisiol! 
qu e t . 1,·' , . e ~ ~' .. nltVe,"I~~a a gare~e; !H' t1« ql1U' (lini'r,'u i:n Il':a '.lli':;stion de fondo; no tie ' 
ndo d:~r]J],r]a nI darJ(~ rumbos; J, T,:HLv,h, nen PifiO un ¡'Uilto de aproximacion, ('}l 
Su Senona ha aüepbllh que lh qwti,n l¡¡s da un') <Jon ,~h~una anticipacion a la oon. 
andas. ,,,T?e ~ll:d,l;el,"~, q~e"tP:v~~7'aní, ",iil ~ "'er',:i!;ll 'ir'\)!', eú;tir .un tipo .medio di) 
rumbo, ... ll~ ec;pJ:tnZri ,d,.~,.h:H!l )tI, !lJ ¡'~'~(:cl,~!.hl() qtU' ';e HprOXlrne al tipo a qU3 
mota slguH:;r':,; te: j~:lll:ntJJ() t::'3 ·:v;Iurr,. N\, ¡ ,! ¡ h dphb rll;tliziXf10. En eilte punto esU. 
h~ qu~ndo ~')U Sr,:!1); la ,,'.lval';, J(lti ,',',au. d,:J U"~":l,"¡¡' (,"lfl h minoría, de !a Comisioll 
fragoso '" el rl31101' S,rwt10r por SantIago, segUl", 

Confieso que CHpuraoa de el una t,b:a 1" manlf(é:~tó P(, una de las últimas SE:' 
de salvacion,' no la astilla en que se asi:a Sloue". 
un conver'510nist,a, tnl"JicionaI, ~1Jno UlI ma S', ! .. t 1 b 1" 
d fl · 1 . " ;, ¡ fl en' )un:ro, ei:la no (.~ e ser a unlC." ero que otara 1 asea unlnt a VIcia, de . , ,.., , 

t b .. f ' b 1 f .• nOlldHn",n: puede haber mU(lha~ otras. es os po res nan. f';,\o'os quo ¡on~) onuo T " . d d 
t 1 "d f"d'" ,; ''i,' " , I arnpoeo acq)to que se:: presclll a e 
a vez COIllCl en en 1, ea:s coo •. )u S,;n::rw, ~ ,1 " " " d> h 1" .. 

h . I -, '1 J tCl( (l a. ti ucqut'; e acer a converslOl., porque, para, acer melor la numpam" ('t' . d 
h bl " ':l i' " ~a\lll e\,liO,'l!do ,el p~11:'J Uf,) e<té l,)repara o parn 

que a a, crfeo que pue\ () ( t:~(,H' q~l: ~n. ,,!1,' 1 ,'ti p",t(¡ üHtamoH todos de acuerd ¡ 

tre esos náu rarfOs 80 ',:¡}OUU) !,r;l, ¡·ti Su (, , . . 
- , le> f.' ' (','0(\ fe) 1?1',,"Y"1'l'l de L¡ (jt)U\l~ICll. nona, qUé) tanl líen (Uu (~();IV,,,'8;orp '(" I ,,' 

ElseñorWALKKR MAHTIN.i2.:Z.-~ D, m:,:,' que estau:lO, .. en un circub 
1 lo soi. <\,[;)),''0. ¿UÓiUU romperlo? Pruparemcs["l 

El señor BESA.--Tanto m(jof, "'dll)r~; !x;¡~; p,:l,ra ,haOd' l0, q,ue ha,n Jwchos tod.(!s 
Senador. lo,:, paJ8i~8 (¡no, flnllontrándol'!e en un réJl", 

Pero no hai ningun proy"'cw Hli'~\"i a.l~ .. ;" p;.'pel'.ll1iined~, han s.alido de.él. 
iü del Gobierno oi de nlní!uno ,ji.; lo~ (i t',,; q, .. é iJwlhq¡;? Ha] un rnedlo matenal: 
ñore:;; Sonad(ll'üN; al lIlén:';s batit': d~t(j,,~L';nc.' ,," .f{llIdn pant hilw'r la oOllverslon 
momentos no t,engo I)ntieia'l d(~ '1'],:1 Il ~, !- t?l:l, !"8, pOlqlH, e 'o Pb hacerk,! 
node Inis hO\lo"thli"'1 eoleCfólS Vrlya ", !H'",:',:,,:\v'~rLl') ';-'. ... ~ r .. J ' b(' t ". T '_ ( 

sentar algnn pl'oye,cto completo ql; .. flO" ~ El :'1' y"do o.liji¡¡aí .priva al Gobie~n? 
terglle la converSlOfl hasta. una epoe(ildl~ \(;C¡ lIle,Ji/Y" nt'C"NarlOS para adqUlrll 
próxima o lejana. ~ !:>, part', nHtalica, co' que debe sellar h 

Yo no sui de aquello¡;; C()IH;jJ'fion;M·'~;'~m,.n,da dp h ()url\'er~ion, porque aun
que fJ:,;tán esperando crear dificnlt,1 de>qu h,1.,: \e • ·,to del año pasado, Ir; 
otro jéTlero, cé\u'\ad,w !,or ~J1 mI:'. 'Ji., ':,I .... ~ ,.',¡riz/) a.r!l (]onrratar un empréstit,) 
verRlon.a la ilid"q,r'¡J, t¡,H:ÍunaL ,'¡ ;>, IJ [, ¡,l" htld<\;, de"tinados con , ( 1 
titucioneH de ürédit.¡l 1 al P¡;,iE! ti ':.!, li':':?" ". ,.',j, ~('. t'1'"ye,'lo de 1lI1 honorab é 

nó, yo no ::;ui ,'sLn'lIli"tn. Q¡, 'Ji:a \", ¡ ~(,( ,':; Sella.t',r P(il' N[aule, le retÍl'.\, 
mejorados paulatinaiJ' ;~~,b nuestro:,; caw- SU uutorizH,üíOll, que es lo mismo que de 
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jarlo en la imposibilidad de hacer la con- ~ misma cantidad en que se enriquecen 
version. ~ ln~ pr()ducf(lre~ i deudores i, en conse

~n resúmen, los informes de mayoría i eUdicla, tanto el deuño como el deudor 
i minoría, solo están d,~ acuerdo en que \ de est:: l)('no, sufren exactamente la dit:; 

. 1 h" h 1" , ( f " 1 ·1 1 ., f" d . es p:eclso qu~ e cam. 10 ,¡j,ya su )}(1? a (,j\'",,; en.a . U';CJ ,e :tumo enavor u uno I 
un tIpO a~roxJmado {tI de. h, c.1nvennon, ¡ en: miJW >;i~' ,1 ot~,'{J. . 
para que esta pueda r<:'\l1zar-t': en Jo de, I La v, l' 'al' f::, :'l"nor PresIdente, que a 
maB, son diametralnldD t,n opuesta,;. ! mí ,IW ';H!·b, i(L:,~" de dejar la·; cosas 

N o le negaré al honom ble Senado/ (:,)I1¡() 8,;trin i ~¡o qn:~rria ü,;xgar (;01\ la 
por Santiago, soi halleo en decirlo a Su t'l:'I)(Hh;lbilid;¡,l qr~t) a f.:da ilJ Senado 
Señoría, que no espero ver el carJibio a taH g-rav¡' en,'U811tro la "ituacion que 
un tipo elevado, Lo hemos vi"to bajar me inspira tlorror el pensamiento de 
de catorce peniques a siete i medio en el que el cambio pueda bajar a cinco peni
trascurso de un año, mas o ménos, de queso 
suerte que creo mas en las bajas que en ¡,No cree el Senado que producida una 
las alzas. A mi modo de ver, no babrá situa(~ion semó>jí1Ilte no vendrian a gol
ningun acontecimiento estraordinarío en peal' la;; p11erbs del Congreso, en deman
el pais que vaya a hacer subir nuestro da dú mL : :das sal vadora:,l, los numerosos 
cambio en seis meses, de oc hu i1 ,líeci~;eis gn~Ulius qne viven de rentas, como los 
i medio peniques, emfJleado,; públieo~l i p:.lrticularei:", i lo" 

Por eso, en el preámbulo del informe q¡.le reeibiCll pe!l,¡ones dd ~'ltado? 
que tuve el honor de suscribir c(lnjunta- TendrÍfl,m",~ que preitlllciar una crÍiús 
mente con el honorable Senador por s()(~iaJ como jamas la hemos visto en el 
Talca, espresarnos que nuestro proyecto palR. 
tenia por objeto dar un plazo, en el que Miéntrqs d ealUbio liega 11 cierto ti!.,!., 
se pueda estudiar conscientemen te esta no hai desdonfiHIlza e.,;>;rerna; pero si Be
cuestion económica, que tan profunda- g;tra a cilleo p,jniques, por ejfllllpk, todo 
mente afecta a todo el pais, ft la jmlti::.~ia el mundo gTivll'ia «sií!ve"e quien pueda». 
en los contratos, i hasta, puede decirse, En Val paraíso hai perSOllítS tenedoras 
a la moral, porque yo considero inmoral de bonos que ya piden consejos sobre si 
el que en virtud de una le1, se modifi conviene () nó renunciar al capital penE
quen sustancialmente los valores que los do i salvar lo qu.: resta. 
deudores pagan a los acreedoreB o 10 que Ahora ó, 'Joma he dieho, ke llegara al 
éstos prestan a aquellos. est.relllU de que el billete sea repudiado, 

Para espresar mejor a la HUllora ¿q lJé proctcJderia hacer? Tal vez 110 habria 
ble Cámara este último eOllceptu, voi otra situuciou que traer los fondos de 
a hacer un pequeño eálculú. c.JllVer"iUIl qUD el Estado tielle en Euro" 

Considero que no bajan de mil qui- pa i hac;,r la cO . .:lversion por abajO, como 
ni en tos millones de pe:-;o, los v~¡()r~s pen,~ral llHclll t\~ RO dice, p~)rque emiti~ mas 
mobiliarios que existen en el [MIS; de) ílap21 moneda ya no serHí una solul!lon, 
modo que una diferenci,j, de un peniqUe! ~ A í, pU"~, es; nece"ar¡o ilfn/ntar este 
en el tipo de c,tmbio, ¡n,¡dltica el vill,!!" !H',¡i¡!",'IJa. i VJI' lfl<)d~) de impedir, por 
real de los valores rrwbili¡,trio.", mas u todo::< lo" uwJio.,; que esteu a ilUestro 
ménos en doscientos ruilloiles de pmlOS, alcance, uua mayor baja en el cambio. 
los que casi matemáticam8nte van a pa, Ji:s preciso estudiar el problema por to~ 
sar del bolsillo de los acreedores a los da." sus titCes i esto no lo ha hecho el 
bolsillos de lOB deudores, lo que conslJitu- proyecto dol honorab18 S,mador d} Maule; 
ye verdaderamente un delpojo. se limita a decirnoH que no es posible 

Es cierto que los dueños de valort~" hae"r la conver"Íon miélltr"B el cambio 
mobiliarioH, tenedores de bonos, acciolli" no C.'lté a eitn'to t ípo; pm'o n:tda nos dice 
tClS, etc., ven disminuinle sus economías ¡.;;oorf: la manera de (-llltouarlo ni siquiera 
a medida que baja el cambio, en la mid- sobre el medio de impedir su baja. 
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Yo me eonfr>l'maria, pUL.'; no Boí a la cont.ribucion Robre el capital, como 
intransi;E'llte, COlJ mi provt c1JJ (¡ue pu· elinco me·taxce d¡, 108 ingleses? Hemos 
si era mi lírnite R la bai~' del eamhio, i visto que en Ingld.terra, en la época del 
dejara que el país, poco a" p000; ;~é) rus- conflicto con I<;s hoerf'l, se aumentó aun 
tab)eciel'a de Jg eriFlÍs. P(oru lo ",::)itn E',:ta contribucion j se pusieron derechos 
ereu '¡ne es nbsolutarnente indi,;pep'-'a.hl'2 hft ;ta "obr: artícuios de primera llecesi
adoptar alguna reso)ucion, tornar una dad, cO:l1 f ) el té i ¡')8 nzúcares. 
müdida cualquiera para no quedar fB' ¡Pero nljSotro8 queremos llegar a la 
puestos a una baja mayor. 1 n\l So pien:>e i conversÍon de nU8'ltl'a moneda sin ningun 
que este es un temor infundado; recuer- saerificio. Si en verdad queremos obtener 
de la Cámara que hace un año; o poco r:¡üneda de valor fijo, debemos empezar 
maR, cuando tenúnno~ el camhio a cator- pO)' reunir fondos, para establecer con 
ce peniques, todo el mundo consideraha esle objeto algunas contribuciones. 
como una quimer<t, eomo un peligro com- Sé muí bien 1ue no corresponde al 
p~etlln,elJte imajinario que el eambio pu~ S '>wdo, segun la Oonstitucion, tomar la 
dlera llegar a ocho i euando alguicll decia injr;intiva en PI'''y''ctos sobre contríbu
que ef'to Hra ¡:osibld, nadie 11' tclllutbn a cione.<;; pero (~sta Corporacion puede ma
lo serio. nif'lstar RU opinion al Gobierno i éste 

\1~R, p"r)o tanto, mui fundado el t.emor, h::werse eco de ella en la Cámara de Di .. 
ya qn f ' hemo,," vi"lJo descender el oambio putados. 
de catorce a ocho p('nique~, en un año, de Es preciso convencerse de que la con
que dentro de un año o año i rneclio ten vei'sion no se hará si no hacemos algun 
gamos el ellmbio a cinco; a f'eis peniques sacrificio para reuuir los fondos necesa.
ya seria un cat,acli"mo. Por eso 110 rio", ya sea por medio de empréstitos, ya 
puedo rnénoi'> de iURistir en tnllnifé,star el Bstahleciendo contribuciones nuevas. : 
deseo do que se tomen algunas mefiidas, En verdad que es motivo de ver
i :el brigo la CRpemnza de q~e el hODon) ble gü\mza para los chilenos que esta Repú' 
señor Wa)ker Martlnez ha de volver 80- blica Rea casi la única de la América la
bre !'11F1 papo!, i ha de contri huir con Sll8 tina que no tiene una moneda de valor 
luces i eon ~u eluuencia a la elaboracion fijo. Si esceptuamoR a Venezuela, Co
de un proyecto fm el ,'entido illdicado. lombia i creo que el Paraguai, todas las 

Lo gue necesitamos es un plan econó- demas Repúblicas latino-americanas tie" 
mino, un plan completo financiero. ¿Pc)r nen hoi dia e) billete convertible en mo
qué DI) comenz:uíamoR, a imit~wion de neda de valor fijo; somos nosotros, los 
otros paises, por 2¡.;tabl8ef'r nuevas con·· vencedores en la guerra del Pacíficó, loa 
tríbucionc"? ASÍ, por ejemplo, podríamos únicoR que mantenemos aun circulante 
pCilPr una contribucinn sobre el tabaco i averiado. 
sobre los aleoho)e~, eontribueiones que La República Arjentina i el Brasil 
Re cobrarían pur medio de estampillas han pudido salir del curso forzoso del bi
colocadas sobre la mereaderÍn i que se llete, dando a éste un valor fijo en oro. 
pagarían en el momento de consumir lU8 ¿Por qué no podemos nosotros llegar a 
artículos. un resultado análogo, consiguiendo fijar 

Acabamos de ver que Inglatorra el valor d\~ nuestra moneda? iPor qué 
cuando tuvo el eonflicto económico pro- noE' vem('s en condicion inferior a Boli
ducido por la guerra cnn el Transvaal, vin, el Perú i tantas otras Repúblicas 
aumentó esta contribucion i aun se PUh Sud-Americanas? 
sieron derc·chos hasta sobre artículos de N o me lo esplico. 
primera necesidad, como el té i los azu- La República. tiene grandes riquezas i 
cares, i obtuvo así miles de libras que le sus habitantes son suficientemente labo 
permitieron salvar sus arcas del peligro rlOE'OS. 
que las amenazaba. Se ha dado como esplicacion de nuestra 

¿Por qué no llegamos, si es necesarIO, c rlsis e J b! (b0 de que el pais consuro 
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.lIas de l~l que procluce. O()n~;d'j;(¡ \""~'¡') lW)lJh:~::vln "ino lm~ parte de ello:,;, tal
'lasta Cierto pUllto, CU1110 un ;jfrl,r'" \ VIZ tl}ttldo·:c>, '!11 'jl wtt:rc" alto que se ve
doctrina, Y •. no entif~r\d() 1l\!J,ho d.> do" 'ría ob: l !!,";, in a pv,:'a," en una época de pe~ 
trinas, en jenernl; pero, eOIDO l,fl[lR" ~;¡;!n 'lurl.,,-: ('om!) la ;i.,:;,uc,d, i"E' ha destinado 
Ha esperiencia, du lo~ ne~!'l)e¡(j", ¡,n "1',", a (,-;0,'4 ~'h,,,t',, tU,', {Jil,rte de la>: entradas 
flue 'pur,dft produeirs r ' u~" '<lÓJ,J.JlO ¡ or~;'lr';";a>:el l":li". 
'fue nadie pueda cnn;.;umir. ",in ' , tr'ill p(c"", V¡)I\ q h, S1(1 I~uf)rel'lo, me he ido 
c;;itoriamente, mas de 1.. qUE'; ,r ",)11((0. alltt'g.'!,lIdo ;,n E'c:te dí"cuI'SO i como no sé 
eueden contnwr"e dt:nda'i;' p,'ro ,ti t'j;¡ ¡ si vuel Vá a tomar parte en esta di8cu,", 
al cabo toda. deuda tiene que pngiin·", ¡ Ri,m, .1"'",E-,O íllltei'; de terminar e8presar 
llega un momento 8n que ~\I? ull;np¡(~n lo; que no roo :f'ar(cí.~'~ posible que vamos a 
p]azoR i eR nflcesarío cnnRuTl1ir rnóllo' el-- Hpl'pbit1' n-í no ma:::: el proy.'eto del hono ... 
10 que He produce para,.;)id'H ]0' ",.¡~ rabi" Sf;:\,.doI' rr,r 1faule, con la condi
litos. ei(li qu él ;·C't:tié"rtf-', "in 'completarlo con 

Esto que paRa a laR Pt'l', .• ):;a .. ¡>'''ll ",' il! m(·lj(hR qUE; marq'len Ull rumbo econó
bien a lo .. pai;,;es; f!tl e~ d~d,\ IJ ni"guu micl'. Xo es pOl';ible dejar a la nave que 
pais de la tierra oRtar {:f)t!olUílli .• u(iu ;¡or Rig'H :-1,1 gaCf'SP. 

mucho tiempo maR de lo ,¡U;' :¡ri·(iu.'" p,··;t"'\(l,"·alv~r h.ituacion negando 
.N o sé que raZUD pueda ll;Ü),.r pa!'it q uu Jos fonrloR para la conversion j dejándola 
en el estmnjern se abra erédíto ilimitado t,ub()rd!t'ad~~ al Rolo f;.tetOl' de una espe
n los deudoreK chilenos. Lo,! (j,l[]'mmn,- ranza íln;;oria de obtener sin ~acrificios 
del Estado creo que pueden haher Ricio un ';élmbiu a dieci"id.e ,,,jete octavos de 
un factor podero:-,o del df".",q'lihi);']ü dd 0811iqUt~", l¿j('K (h fl8r una solucion, es 
nuestros cambios. ¡ 1 l' 1 mrU'(',ll.( f), :;. rUJ;la eomp 0ta,es Ir a na.u-

No es un secreto para n;;di,· gu': fnijio R'p-'T'·O. 1 los náufragos serian en 
han he(~ho gra.n(k" adqu¡",\eioD'>:-l, PRte üiH:) mont'ji'COS i mlpuletos que ten-
equipo para los ferrocarr;k',', i de Gii~:'ll::m, dri;J!l qu" unirflf' é)ll 'ltJ at)razo estrecho, 
artículo:-; estranjerl 'fl para ias qbrH"'¡" pflxa llorar junto", Unfl. desgracia comun 
agua potable. EJpais está flCnll)(ad(1 ¡Ji) mi t~ I rl'fj,lwdiabl;'. 

NI' ct"::) '¡ue e'"1t,;) .. ~.ittlacion desgraciada 
11 I t . 
1.t'!{UE' '), !)l"O'iU!;Irs<" porque es 01 seguro 
que ántt)8 80 ~ldoptarán medIdas radi
cales. 

¿Por qué no procedemos desde luego a 
la 801ueion de este problema nombrando 
una OornÍsion que se avoque la. ma
teria? 

llonos por toda"> parte:~ i hai t;I.!l íilllJi'n,.n 

cantidad d(: (,1]0:-' qu" JIu ha .. .1,," ·'l IC"'·¡Z;¡· 

a colocarl,lilui en di"z ,~Ü():-;. iiIH,:,hni,. ié;~" 

Fuestos entre tanto a dekrionarse i 
perderse. Segun creo, la suma emplea' 
da en estos materiales i en equipo para 
los ferrocarriles 'alc~nza a un rnillon i 
medio de libras est~rlina(" o poco mónos, 
a contar desde la lei de agoste, d{~ 1.)07. 

Desgraciadarnente, no Re héL 1 nnd(I a Decia el honorabl() Senador por Ou-
" • I b 1 b efecto sino en parte ¡;l empré~;títo ,Luto- neo que SI este n8 ate se pro.'Jl1ga a de .. 

lÍzado por la leí dti a¡;('f)"to <1,,1 ilr1(1 p',,, td.), ma;·iÍado 1 no se alcanzd,ba a aprobar el 
'lodos estábamos de acuerdo "it l't'CO',/\, ut'ovecto en díscusion antes de terminar 
e;er que estos gast0s de eqUipo no ~~,~b\('. ,~l I~('río~fo :)rdinariu de sesiones? no se 
l::tn hacerse Rino (Jon pntntdas H,ttWl;di ,·J,tt'IHirra mngun reRultado práctIco, pues 
narías, por medio de em pré-:tito R¡;8uer- ~. K el P¡'csid8nte de la República no 
10 mui bien que tanto mis ho!orabL:osl. 1:) ! ;! un'l'·), en la convocatoria i n'J po-
(;;)legaB de la Oomision de Haeíewh cum, ,. ;1. ¡. ) ¡ . ",uellcia, [:er tr~taJo en la 
d señor ~Iinistro del nmo (,r"n d. ',cO':;'.' ~ ;" J :' .. e ,¡.linaria. 
ral·ecer. Sin embargu, sea porqu;~ el Go Yu :1,) b ,,' ·t,· k,ewor, pues creo 
¡:ierno no ha podido, () porque no ha qU0 <l.mÓZJd 2¡¡U6l':>: M:) ,¡ece::itan mútua
puesto la dílijencia suficiente para obte .... mf.~llte 'el Congreso tiene rouches me
uer estos fondos, ei hecho ',,:01 qnr: !l0 ba dío;'l pa!l~ !:nmpc1'l1" ".1 Onbierno n, que 
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haga su voluntad. Desde luego, le basta· ~xac]ion de los particulares, es al mismo 

ria suspender la discusion de los presu· tiempo la defraudacion del débil por el 

puestos o simplemente no hacer número, fuerte, la merma de las remuneraciones i 

frustrando asi las sesiones. salarios i cauaa indiscutible de empobre-

Como urje llegar !l. una conclusion, a cimiento nacional. 

un proyecto de lei que sea la solucion Con todo, el papel es ajente proteccio: 

del problema i que pueda unir volunta· niEltaj favorece ciertos intereses: los pro

des hasta producir un acuerdo casi uná· ductores ven subir el precio de sus mer

nime, quien sabe si convendria provocar caderías. Las que deben pagar con moneo 

este debate en la Cámara de Diputados, da depreciada. 

para que las dos ramas del Congreso iCuántos son los productores? veinte, 

adopten una idéntica resolucion. treinta, cuarenta mil personas. ¿I los 

Pido perdon al señor Figueroa por consumidores i asalariados? St>n mas de 

haberme estendido tanto, abusando de tres millones. 

su benevolencia, i dejo la palabra, reser· Asi se esplica, señor Presidente, que 

vándome el derecho de terciar des pues en todo pais en que existe el réjimen de 

en el debate. papel moneda haya dos corrientes: la de 

El señor FIG UEROA.-Confieso, se los productores de mercaderías, los infla· 

ñor Presidente, que tomo la palabra con cionistas, que ven aumentar su activo i 

cierto temor i vacilacion despues de ka· disminuir su pasivo i la de los consumi .. 

ber oido las opiniones de nuestro presti- dores, que no encuentran garantía para 

jioso colega, el honorable Senador por sus intereses, sino en una moneda de 

Santiago, señor Walker Martinez. valor inalterable, que no se deprecia dia 

Pero, tratándose de un problema que a. dia en virtud de hechos, que son casi 

compromete tan hondamente los intere r siempre estraños a su accion o voluntad. 

ses del pais, i procediendo en virtud de Del choque de estas corrientes nace la 

mui fuertes convicciones, véome obliga· inagotable literatura económica nacional. 

do a pedir al Honorable Senado que me iQuién no tiene su proyecto? Todos los 

d.ispe?se algunos momentos de su pa- dias vemos en la prensa dos o tres ar;.. 

CIenCJa. tículos que solucionan completamAnte, a 

Conocidas son, señor Presidente, las ¡jUiCiO de sus autores, nuestro problema 

consecuencias que arrastra para la comu- económico. 

ni dad la circu1acion de papel de curso I 1 como de médico, poeta i loco, todos 

forzoso que se prolonga por muchos años. i tenemos un poco, los poetas económicos 

Los individuos pierden la nocíon exacta proponen planes singulares que someten 

de lo que significa. la moneda en el meca\ a la consjderac~on pública, i dia a dia te

nismo social i económico, i al papel incon- nemos visitantes que nos vienen a pro

vertible, que es un simple signo de valor, poner arbitrios capaces de cambiar la faz 

se le desasocia de la moneda metálica del pais. 

que, alpesar de:todo, es la única piedra de Estas dos corrientes, honorable Pre

toque para calcular i medir el precio de sidente, como es natural, se reflejan en 

las merc~derias. nuestro Parlamento, donde tambien en-

Los fenómenos singulare,; que se pro ... contramos partidarios del circulante abun

ducen a causa de la elasticidad del papel dante i barlto, como el honorable Sena .. 

inconvertible, que sube i baja de cotiza", dor por Valdivia, a quien acompaña en 

cion en virtud de hachos que alientan o su tarea el honorable Senador por Maule 

desalientan la confianza pública, pare· señor Fernández Concha. 

cen poner en duda la exactitud de las Entre estos dos bandos en que se divide 

leyes económicas que determinan su la opinion, hai algunos, como el señor 

equilibrio en razon de la oferta i la de- W~lker Martinez, yue aunque están im .. 

manda. ) buidos en las ideas clásicas en materias 

El papel-moneda, que es siempre una. ~ econólilicas i son conocedores de las leyes 
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que juegan en el mec:~,nismo del crédito, l empleados públicos i el manejo de sus 
llega~ a ser eclécticos, i admiten transftc,) finanzas lo hace con menores preocupa
ciones. ¡ ciones de las que impone el réjimen me .. 

Por mi parte, honorable Presidente, tálico. Lo propio le pasa a las institncio·
miro con desconfianza el proyecto presen- nes bancarias; sus jerentes no tienen que 
.tado por el honorable Senador por Maule, estarse ocup~ndo minuto lCl" minuto, como 
porque, a rni juicio, puede traer graves en el réjimen metálico, de tener ::úempre 
perturbaciones a la nacion. Ya he tenido eu sus cajas las cantidades que les per
oportunidad de manifestar, itwidental· mitan pagar puntualmente sus obligacio, 
mente al Honorable Senado, que este nes vencidas. Se comprende. pues, que 
proyecto solo destruye lo existente sin una vez est'1blecida la circulacion fidu
proponer nada absolutamente nada que ciaria en un país, la roneen las simpatías 
tienda a mejorar nuestra situacion econó- jenerales, ya que con ella no hai necesidad 
mica, para que el pais pueda alcanzar, no de aquellas atenciones delicad1\s que son 
di.ré luego, siquiera en hrgo plazo, una propias del réjimen normal, el del metá
situacion de prosperidad, que le permita lico. 
abandonar para siempre el réjimen de Ya he tenido oportunidad de dar a co-
circulante inconvertible. nocer mis ideas sobre esta difícil i com-

Rai puntos, indudablemente, en que pleja materia en el mes noviembre del 
estamos de acuerdo, Todos los señores Se- año pasado, cuando se discutia en esta 
nadores' que, tanto en esta ocasion como Cámara la lei de presupuestos vijentes. 
en las anteriores, ha" hablado sobre esta Dije ent6nces que, a mijuicio, nuestra 
materia, han coincidido en algunas de labor debia limitarse a evitar, por todos 
las razones determinantes de la cIepre- los medios al alcance de los poderes pú 
ciacion de nuestra moneda. Hemos estado blicos, que continuara el descenso del 
de acuerdo en que el terremoto de agosto cambio internacional. 
de 1906!'que ocasioné pérdidas por valor Agregué que el desideratum de. nues ... 
de treSCIentos o mas millones de pesos, tras autoridades i de todos los Cludada
ha sido una d' estas causas. No ha habi· nos deberia ser el de obtener, por medio 
do disconformidad tampoco en que hechos de todos aquellos recursos que están a 
ocurridos fuera del pais, como la crísis disposicion del GoSierno, que nuestro 
universal, que trajo como consecuencia cambio internacionrtl se cotizara al rede
inmediat~ la carestía de capitales i su dor de doce peniques por peso. 
reconcetracion en los mercados mas ri- Recuerdo que ent6nces los señores 
cos, han contribuido tambien a producir Senadores me oyeron con sorpresa. Con
ese resultado. En parte estamos tambien sideraron que era hasta cierto punto una 
de acuerdo en que una m<tla administm_ estravagancia so~icitar el retiro transito
cíon dt- los fondos públicos ha contribui- rio, por corto tiempo, de cierta cantidad 
do igualmente a reagravar esa situacion. de papel-moneda con el fin de procurar 
Pero, sensible es reconocerlo, no estamos una mejor cotizacion en el cambio ínter
de acuerdo con que el papel moneda sea nacional. 
la causa principal de la deqgraciada situa- La misma sorpresa noté eulos que me 
cion que nos aflije. oian cuand o dije igual cosa en aquella 

La verdad es que una Vt~ implantado reunion verificada en el mes de diciembre 
en un país el réjimcn del papel moneda último, a que tuve el honor de ser citado 
tien.d~ a arraigarse; algun~s personas por por S. E. el Presidente de la República 
debIlIdad, otras porqueSlAci Intereses está.n en compañía de otros miembros del Con
ligados a esa situacion, i otras por igno ... greso, a fin de que opináramos sobre la 
rancia, se apegan a un réjimen emoliente manera de mejorar el cambio. 
que produce el efecto de un narcótico. Sin embargo. han pasado los meses i 
C0!l este réjimell, al Estado le eH rnas he t.eníon el á'grado de ver que" las ideas 
fá.cIl recaudar sus impuestos, pagar a los que emiti en aquellas dos ocasiones i que 
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fueron recibidas con estrañeza, ca"i cnu tn¡~¡m;w)too () hechos que vienen a modio 
disgusto. no ha.n caido en el vaeb. He fieal' las dichas leyes natumles o todos 
podido observar que hai Pé;IW)1W,;'l qu''', in- agueUos 'lunesml que en una comunidad, 
teresAndose por este l'fobiema, han dl'.lho cU<11quj~\'t qne Rea, vienen a influir para 
que la idea de retirar de la eirculaeion qUé.) 2\ p' •. pnl ''lIbe'\, (J h,~jo, sin que .aparen: 
cierta cantidad de par),:)l monedo, en b j-,";1'1émi,e !:xis " n caURa:,; determmadas 1 

forma en que han prof)cdid.o ot,)'os pal,"'::-, n:1,: ; esto (e) lo qne los autores llaman 
como el Brasil, p:lr ejemplu. pa,·;-t · .• ·,tu ¡re:"~ jet d¡ll~.!l1¡",t riel pnpd moneda a la que re
ese mismo rl)sult.ado, la cun,üd'c'r:tn per ... fi2t'ell LúdJ)S los fi;:):lótn<~llodsingulares que 
fectamente aeeptctble. de7:ermínlpl las fluctuaciones de alza i 

A mi juiüio, honorable Presidente, el bajft en sus cotizaciones. 
retiro del papel en forma condieioaal es Como es sabido, el papel moneda tie
el prouedimiento mas aeertado para el1- lH~ valor en virtud de un monopolio. El 
tonar en breve plazo nuestro cambio in", Estad{) emite pequeñ');,; billetGs en que se 
ternacional, llevándolo a un tipo de díez c()l]sip'na un número que fija su valor; 
o doee peniqueR, que nos permita algun los e;7trl::lga a la eirculacion i, desde lue" 
desahogo, i vivir sin he; preoml p:teiOn8s go, crea ¡'ara ello:; una demanda recibién
que hoi abRten el ánimo rlC: tod:)s nw;s ... dolo" eIl !Ja:~o de las contribuciones. 
tros conciudadanos. Pero mui f)ronto, en virtud de lo que se 

Tuve ocasion de decir que el pais exi- lla;na la leí de Greisham, la mala moneda 
jia¡ si fuera posible, un cojf\,crificio con ta.l escluyp la buena moneda metálica que se 
de obtener, por medio de una restriccion escoud l:l (} es e;"portada, quedando así en 
momentánea del circulante, unll alza mo- <;inmlacion solo el papel moneda. 
derada del cambio que vendría segura- Segun las leyes económicas, el valor 
mente en corto tiempo. dul papel emitido no bajará de la par del 

Recuerdo tambien, honorable Presi- oro, si la cantidad que se pone en circu~ 
dente, que tuve oportunidad de hacer un lacion está en relacion estricta con la 
vaticinio. Dije en este recinto que si los cftntidad de numerario que corresponda 
poderes públicos no se resol vian a tomar al volLí.'11en de Jos negocios del mercado. 
medidas con el objeto de mejorar la coti· Pero si la cantidad de billetes excede 
zacion del papel moneda, el cambio llega' al volúmen de los negocios, a la cantid8d 
ria mui pronto a siete peniques. recla.mada por las operaciones del mer-

He sido, pues, profeta, honorable Pre- cado, principia la. depreeiacion. De' ma .... 
sidente. El cambio ha llegado a siete nera que la eotizacion o valor del papel 
peniques porque los poderes públicos no moneda Re determina por la lei de la 
se han decidido de detener el dnscenso oferta i la demanda. 
del cambio, a pesar de haber tenido en Pero, en economía política pasa lo que 
sus mapos lo.., inedias de hacerlo. en el órden moral; SUi:! leyes no son fijas 

Encontrándome solo, aislado, me limi· 'JOlUO las leyes físicas i matemáticas. Rai 
taré a aprovechar esta tribuna públioa una serie de acontecimientos que corres
para emitir ideas que puede ser que sean pondell unoS al orden político, otros al 
maduradas pUl' perSOtlilS que, con mas ól'den admillistrativo i otros al órden es
presti.jio t~ illflllmlCías qun el que la" ma" clu,'llvament.e eClJuómico, que hacen que el 
nifiesta, lleguen a condeu3arse en un pro- individuo tenga ma,yor o menor confían .. 
yecto ecouómiüo, pero no mcun'iré en la za en el ref':cate del papel; de manera que 
vulgaridad de presentar prl)yecto". Me la valul'izacion d0 éste eorresponderá él, 

limitaré, como digo, a estudíar uq uellClB e;·a Burit: de aprensiones, de desconfian
leye~ eeonómicas que pre"iden la valori·- zas con que el público lo mira i lo apre
zacioll del circulauLe, que determinan lo¡cia S0~~lln la~ circunstancias. 
que ele :Jama la e"tática del papel mOllO') En la obra «La SCÍellc8 Economique» 
da, o ",ea, :-.u equilibno, i trataré de rna-ldel notable ecoIloruista Ives Guyot hai 
nifestar a la Cámara todos aquellos aeon- ~ un ca[Jitulo que tiene por ob;eto deter-
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minar lag condiciones especialísimlu; de subió a veinticinc') por ciento. Lasítuacion 
las leyes econ~mica::<. Estudiit e.'lte l-lCOOO- políticajeneral,lacaidadeunMinisterio,el 
mista los hechos econónlÍco,;, "u natura- réji ¡¡len parlamentario, todos estos hechos 
leza, los móviles de todo;.; '.dIo." i hace re· ¡ h;ú q lle tomarlos en consíderacion para 
ferencia al egoismo, no a L"i<t paRiull del; poder decir, en eí país o en el estranjero, 
espiritu que puede calificarse de vicil) deo "i habrá o no confianza en que los pode
testable, sino al t'goismo educado con que res públicos de Ohile llegarán algun día 
los ptrtículares miran sus intereSE~'. El a con vertír el billete en moneda metálica. 
egoismo, o sea el iuteros mas o menos ¡ ¿Quién puede desconocer la importan
ilustrado del índí vid uo, es el que le pre ) cia que pueden tener para dar o quitar esa 
side todos IOR actos económicos. ) con tiallza los actos del órden administra-

Estudiar las leye" que determinen es- tivo, la mRoyor o menor estension de los 
tos acto>" que corresponden a la VO]Ull- trabajos públieos, la buena o mala orga· 
tad humana, estos movimientos psicoló- nizacion de los impuestos? 
jicos en virtud de los GuaJes el individuo ¿Quién puede desconocer la influencia 
confia o dl sconfia es 10 mismo,gue deter- que tienen pRora esa misma confianza otros 
minar las leyes de los actos morale:l. Los actos de órdell estrictamente económico, 
individuos son libres para hacer lo que \~om<) la baja del valor de nuestros pro: 
les parezcRo; sí obran bien, coseeharán duct.:JS en el mercado uni versal, como el 
bien; si obran mal, cosecharán mal. alza del oro en el mercado del mundo? 

Lo misms pasa en los actos económi· ¿Quién puede desconocer la importan .. 
coso Pero hai que tomar en cuenta que cia que tarnbien tienen los pánicos en la 
en esta lucha ele interes,~s Je los unos apreciacion o depreciacion del billete? 
COlltra los otros es necesario consultar el ¿No hemos visto que la lei de conver
¡nteres supremo de la jUtiticia. sion fracasó en este pais en unas cuantas 

Oorrcsponde al Est",do, ineumbe ~ 1')8 hor~,s, que todos fueron a canjear sus bi
poderes públicos terciar, pues, en estas !letes i a retirar sus saldos, ante el be mor 
luchas de intereses, en resguardo do que el Banco de Ohile no pudiera 
aquellos intereses superiores de órden cumplir puntualmente sus obligaciones, 
moral, a fin de adjudicar el derecho a aun GU'cl,udo tenia el apoyo del Estado? 
quien lo tenga. ¿Cuántas veces no ha bastado que una 

Para apreciar, por lo tanto, el alzRo i per~ona de prestijio, un especnlador de 
baja de los V"tlOrtlS, sobre t'jdo trat.áuduse fama, diera órden de comprar un papel 
del crédito, i del crédito público, que es para que todo el mundo se lanzara a com
el edificio fundamental de todo el orf!;a- pral' nse papel, sin darse cuenta de por 
nismo 0conómíco, se requíere estudiRor el q ué ~~e producía esa demanda, i el alza 
medio en que se producen e"tos ::tctos consiguientij? 
econ6micos. Se ve, pues, que no es posible prescin. 

Este medio, señor Presidel1te, puede dir, para la aprcciacion de la confianza o 
ser considentdo ya en el órden político, desconfianza en las promesas del pais, de 
ya en el órden administrativo, ya en el estudiar el medio en que se desarrolla 
6rdell propiamente económico. nuestra actual situacion econ6mica. 

Una guerra puede influir con"idera- De manera, pues, señor Presidente, 
blemente sobre la confianza o deseon- que habria para felicitarse si al hacer este 
fiaanza en que se funda la cotizaeio!l del estudio, al determinar cuáles son los pro
papel. cedimientos que debernos escojitar para 

l:!:s sabido que en 1814, cunndo NRopO,", Ilegal' algl1n dia a la conversion metálica, 
leon volvió de la ¡:da de Elba al eonti- se tuvieran lln cuenta, en primer lugar, 
nente, el premio del oro ()[J Inglaterra las !C)ycs econ6micas que rijeo el crédito 
era de doce por mento; í en UtUS ('nantas en su mas lata acepcion, o sea, como 
horas, a~ ¡;mberse en Lóndres el dt;sem- ajente de cireulacion, que determina el 
barco de Na,poleonen la costa de Francia, valor i cotízacion del papel moneda. 
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Habría que tomar, en seguida, en cOil"i' tos que sean su 3 conocimientos en la ma, 
deracioll todo" aquellos actos quu :';8 rt'c¡,' teria que traGa, sielUprn qtl':l toque prohle
lizan en la comunidad i que infiuyell (m roJos corno el que "e díscut:) QU8 afecta a los 
modificar el cumplio.liento de esta;.,; ley:.~s mas altos int8I"'fl'3S naü¡j)nal<:~s al presentar 
naturales. un proyecto. ¿sto adolflcecá en la mayor 

1 habría ta.mbi:,ü que toma!' en eon:,i· ría de los caso" d81h:fec~Jo dtl (h>Ü"JUlta· 
deracion los eons0jos de 1<1 m,periencia, nó los Íntereses de la nomunidad tlino 108 

lo que se ha hecho en caROS análog'oR por p:ut;,mlares de gremio, círculo 1) locali
paises mas adolanta,lo.'l que el IlUe"tro, lf.:¡,d. Pocas, lDui pocas veces podrá decir 
por los paitles envejecidos i q Cle mas do- ese señ')r Sen:l,dor: teng') el don de in
minan estas euestionos en virtud de ha- terpretar el binn colectivo, de asumir la 
ber sido los primeros que las han re.! rel)re:';(3utacion que las Ij~yes Jan solo al 
suelto Preside1lte de 1'1, Repúbliea; poseo la su-

Circunscribiendo por el momento mis ma de conocimientos di:! las finanzas púo 
observacioneil a los faetore" que yo llamoblie!iB, t.odos los datos que se necesibn 
de carácter político, quiero t¡)ru¡¡,r en pam marcar rumbo-) económicos en si
consideracion el proyecto pm"entado por tu:wio;;es e,traordinarias i graves. 
el honorable Senador por el 11twle, se- De ll1allera qu:, opino, i conmigo mu
ñor Fernández Concha, para fijar los ellos, d8fltro i fuera dd ParJamentu, que 
puntos sali,:::ntes de ese proyecto. , . . lrl:' S;c:nadoj'(~" .;alell (1) HU ¡¡apdo a pesar 

Su Señoria, como he dicho, se limita de su in vestidura; al querer obrar en la 
a pedir Id. derog::teion lisa í llana de las fortl1l:t /llle solo corresponde al Ejo:lcutivo. 
leyes de conversion. E~ jé1rwr:=tl la desconfianza de que por 

¿Qué cau:-,<1 m,lyOl' dt> de,;confhwza e¡;;te camino de ÍnvaJir la"] \ttribuciones 
puede haber que la que entl'afta e:'lte pro- dd Gobidrn(f pUüda lIegarHe a fijar las 
yecto? condiciurws acertada· para <l.lcanzar algun 

.EI ¡,;ignifiea la :leclaraeion (h~ bdell(jia di:t la cirnulaeiou ulDtálica \~n Chile_ 
del paj,--; que !lO quiere haeer honor a NU Vuelvo a repetir, seflor pf(~sidente, no 
palabra; hacer deí4aparecer en absoluto es ¡lIl ~itlimo de,.;eonocel las atribuciones 
la confianza de que Chíl,~ pueda al:~un que j~l Congl'e<,o ticne (ltm ".10 de la Oons
dia restablec~r el réjirnea de oro. tíweioll; no dt:seolwzc·) J;u; [¡¡,cultades en 

1 a propósito de e:,;te p¡,uyeetu, no vÍI"Lud de h,; tm;tleK (JI Cong¡'eKo puede 
puedo prescindir de ciertas cOllsideraeio· R<)nrtlar rumboH a los mÍembro',; del Poder 
nes referentes a la iniciativa que tilmcn Ejecutivo. 
los Senadores ·para proponer proyectos El Congreso está en su pcipel cuando 
de esta naturaleza. He llamado la aten~ hace conoC<'Jr al Ejeeutivo, a los repre
cion al hecho de qWJ no son los Setlíido Htmtantes d'1! Presidente de la RejJúblic~, 
res, que representan en el GmgT()SO Na~ ewiles SOtl las opiniones i necesd.ades do
cional Jos intereses de gTernios, de divi mílw.ntds le'll el pueblo. 
siones polítieas del pais, de~uiel'tas clases, El Padalllento puede imponer virtual. 
de cíertaR lo!mlidades, 1~I,S 11:Wllt'hR a P"'l- rrH~nt.d el camhio de los ministros de Es~ 
venir en casos de ec;tll n;tlj\ll'niez:~. Los t:1do f.i é'lto<.; no eon'ildtan nI ¡utores na
Senadores Ron irresponsr1bles de las opi- nional tal ('i)CIlO lo entiendou los senores 
niónes que manifiestan tm la C:imara; pe' Sen",do('c.· i Diputado . ..¡. Pero, en todo 
ro, sin duda, hi:ti una entidad que heno CaSé), el papel del Congrüso C'l fiscalizar, 
sobre sí toda la responsabilidad, i ésta no nó obrar. 
es otra que el Poder Ejeeutiv(). ¡ A Pl'op<)sito de las fa,culhdes de lejis-

Por mui respetable que se,:¡, un SOlla-) Jacion qu,) ;;orr,",;p;)¡)den a 103 parlamen ~ 
dor, por grande que sea la defecdllei;l\ tO'l, rdIJuerdo lo que diee el célebre Stuart 
que \IOS merezua, por su p1'0::ítij¡'J e iiU8- > ~V[ill, q uit:lu e"tudía fil'Jsófieamente el ré
tracion i altas dotes ÍnteJectuale::; cultiva bUllen repreKentativo i prueba, hasta la 
das por el estudio; por perfectos i comple-l saciedad, lo incapaces que son, por reIga 
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jeneraJ, }(,s parlamentos para dictar leyet'l ¡para et;tudiar problemas tan árduos i pa" 

U na w~~){!ia.ci()D c()mpu(~sta de e!elllen 1,0" ra concebir pruyecto .. que puedan lle~~r 

heteroJelleos, dunde hal tHhtos lllterese" ha'lta el Parlil.Lllento con todo el prestlJlO 

encontrauos, no está habil;tltda para le que lilereZüan sus autores. 

jisJar, para tomar en cOlltúderacion, tan· . N o atribuyo a los gobernantes' una 

to la unidad que debe haber entre todos ciencia superior a los miembros del Po~ 

los artículos de una leí, como la circuns- der LejisJativo, sino, simpler.:..:.ente, les 

tancia de que, una vez terminada, encua, atribuyo la pose"ion de los datob i medios 

dre dentro del mecanismo jenel'al de las indispensables para la solucion de los 

leyes restantes del pais. problemas rentísticos:; económicos, i prin. 

Yo ponia en duda estas apreciaciones, cipalmente una responsabilidad que no 

pero si nos fijamos en un cabO como el pesa sobre los miembros del Parlamento. 

pre-ente, en esta leí que se relaciona con 1 a este propósito, honorable Presi

nuestro papel moneda, con el crédito púo dente, quiero recordar al Honorable Se

blico, ya no se puede dudar de su exacti- nado, las prácticas que los paises mas 

tud. ¿Cómo es posible pensar que los re- adelantados que el nuestro, siguen en 

presentantes del pueblo en el Congreso casos enteramente análogos. 

estén sufici.mte preparados, suficiente~ Quiero recordar lo que pasó en Itali81 

mente esperimentados para dirijir por sí cuando se discutió i aprobó la lei que 

soloil, i con pre;"cindencia il\.bsoluta del puso término al circulante de curso for

Ejecutivo, la preparaoion i di"eusion de zoso de esa nacion. El proyecto, honora

un proyecto que requiere tanta ciencia, ble Presidente, fué elaborado por una 

tanta esperiencia i tanto conocimiento comision de flotables economistas. El 

de los hechos que se relacionan con la Ministro MaglialÚ solicitó en la Cámara 

materia sobre la cual se lejisla? de Diputados el nombrar1iento de uria 

Vuelvo a d\:!cirlo, señor Presidente, comision ~special que se hiciera cargo de 

creo que el papel del Congreso 0S vijilar ese neg?c.lü; formaron ¡)arte de ella ~?S 

i cOlltrolar la accian del Ejecutivo; creo tre~ Mllllstr~s de Ha?le?da que habla 

que el Congreso desempeña su rol cuando ,tenIdo !a ~tal.H~ e~ !os ul~lmos años, Luz

censura a los representantes del Presi- zatl, Mmghetl 1 GrlIualdl. 

dente de la República por no haber de- Cua~ldo el proy.ccto .i~eado pasó al Se·

dicado atencion preferenfe a negocios tan nado, este n.o lo ~}ScutlO; c0.nfesó qu~ 0;0 

grave:!! como los que se re:acionan con el estaba en 81tuaClOll de vana.r una tIlde 

crédíto público del país; pero creo que, en .el p~oyecto ,el~borado p~r l~s tres 

en un cai:SO como éste, solo corresponde- emll~enClas econOillICas de Italla;- 1 llega. 

ría al Congre'lo prestar o IH;gar su asen-IdO el momeI.tto de votarlo, fué vútado 

t:imiento a los proyectos que le presenta- por acl~maelOil, por.que no hubo na~ie 

ra el Ejec:utivo. 1 no se diga que no es que ~uvlera la audaCIa de enmendar las 

posible que esta ficcion pueda llegar has .. med~das cons~ltadas para llegar a la con-

ta suponer un privilejio especial a los vennon ~etáhca. . 

miembros del Poder Ejecutivo para dO-r? . El senor MATTE PEREZ (vlCe~Pre· 
millar ~egocios tan. árduos como SOn los sldent~.-:-Como ha dado la hora, que~a 

que se relacionan con la materia en de- Su Ser~ona con la palabra para la próxI-

bate. i ma seSlOn. 

e 1 K' , . i Se levanta la sesion 
. rdeo que e ~lecuhvd~ edsta en sltua-¡ Se levantó la sesion . 

ClOn e someter e estu 10 e esta cues- • 

tion a personas que no han de faltar en ¡ RAFAEL ANTONIO ORREGO, 

el país, que tengan 103 títulos necesarios i Redactor. 


